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Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Licenciado Castro lMonroy:

En cumplimiento a lo ordenado en el nombramiento de fecha 01 de junio de 201 1,
procedi a asesorar al Bachiller JORGE GALICIO COLAJ TUCTÚC, en la
preparación de su trabajo de tesis intitulado in¡c¡almente como: "La s¡mulac¡ón del
contrato laboral celebrado entre el Ministerio de Educación con los maestros con
puestos de técnicos auxilia.es en el departamento de Chimaltenango, durante el
año dos mil djez: Vjolación a su derecho de escalafón". Al respecto me permito
aclarar que en aras de que el conten¡do del informe final estuviera acorde a las
reglas universales de la investigación ciéntífica, fue necesaria la adecuación
corespondiente que ahora se intitula 'LA vlolAclÓN AL DERECHo DE
ESCALAFÓN, COMO CONSECUENCIA DE LA SIMULACIÓN EN LA
CONTRATACIÓN MAGISTERIAL DEL PUESTO DE TÉCNICO AUXILIAR, EN EL
DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO". Habiendo asesorado et trabajo
encomendado, me perm¡to em¡t¡r el siguiente,

DICTAMEN:

1. E¡ contenido científico y técn¡co de ¡a tesis contr¡buye enormemente al
estudio del derecho laboral, en espec¡al, en las contrataciones de técnicos
auxiliares que vulneran los derechos del magisterio nacional.

2. El estudiante, en su trabajo de tes¡s ha ut¡l¡zado la metodología deductiva,
partiendo de generalidades de la contratac¡ón laboral, hasta profundizar la
vioiación al derecho de escalafón magisterjal como consecuenc¡a de los
contratos simu¡ados como técnicos auxiliares.



5.

6.

la Real Academia de la Lengua Española, y ha uti¡izado un conecto lenguaje
jurídico en la redacción del trabajo de invest¡gación.

Los cuadros estadísticos insertados en los anexos, lacilita la comprensión de la
¡nvestigac¡ón desarrollada en el campo, que también puede ser confrontada con
su anális¡s en el contenido capitular.

La contr¡bución científica del trabajo de investigación consiste en develar las
arbitrariedades del Ministerio de Educación en ¡a conlratac¡ón magisterial,
simulando contratos de técnims auxiliales con el fin de evad¡r el pago de
prestaciones, principalmente el derecho de escalafón.

El trabajo de tesis tiene el mérito de haber confrontado la teoría mn la práctica y

démostrar que no obstante exist¡r una normativa legal para regular lo réferente a
la contratac¡ón mag¡sterial, no existe voluntad de las autoridades estatales paÍa
darle cumplimiento. Lo anterior se refleja en las conclusiones y
récomendaciones, las cuales son congruentes con el tema y cada uno de los
requisitos exigidos en el normativo respectivo.

La bibliografía utilizada refleja el contenido científico de la investigac¡ón, pues el
estudiante se auxilió de autores modernos que aportan postulados que ayudan a
la comprens¡ón y desarrollo de la contratación laboral, la s¡mulac¡ón y la
violac¡ón al derecho de escalafón mag¡sterial.

En consecuencia emito DICTAMEN FAVORABLE, en virtud que el trabajo de tesis del
Bachiller Colaj Tuctúc, cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 32 del
Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales
y del Examen Público.

Deferentemente:

LIC. ANGEL GÓMEZROBERTO TEP
SOR

GTADO 8892
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Lic. Carlos Manuel Castro N4onroy

Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Car¡os de Guatemala
Su despácho.

Respetable Licenciadol

Respetuosamente me dirto a usted

resolución de fecha tres de noviembre de

de Tesis a su cargo, procedi a revisar el trabajo de tesis del Bachiller Jorge Galicio Colaj

Tuctúc iniitulado "La violación al derecho de escalafón, como consecuencia de la

simulac¡ón en la contEtación magisterial del puesto de Técnico Auxiliar, en el

depaüamento de Chimaltenango".

Considero que el trabajo realizado es una impodañte aportación de su autor a la

problemática que afronta el personal temporal en ei fvlinlsterio de Educación y en otras

institueiones def Estado contratado como técnico con cargo al renglón presupuestano

021, ya que demuestra que en sus contratos se está incurriendo en simulación. El

sustentante enfoca correctamente el problema planteado, pues inicia anal¡zando aspectos

para informade que en cumplimiento de a

dos mil once dictada en la Unidad de Asesoria

ffi
imponantes de

protección al

simulacióñ en

la simulación, continúa con el tema de la legislación en materia de

magisterio nacional, también lo concerniente a la determinación de

los contratos de técnicos auxi¡iares y finaliza analizando la violación al

derecho de escalafón de los maestros contratados como técnicos auxiliares. En los dos

últimos capítuios hace una relación en la investigación documentai y de campo que lo

ffeva a concluir que en la contEtación de personal temporal relacionado, se incurae en



simulación relativa, en la que el contrato aparente es el del personal temporal técnicg y

el contrato oculto es el de un seryidor público permanente, obteniendo como

consecuencia fundamentaf Ia violacíón al derecho de escalafón y otras prestaciones

labgrcles del magisterio nacional.

Considero que el contenido científico de la tesis se puede aprovechar adecuadamente,

ya que incluye propuestas de soluciones al problema y señala aspectos impoftantes que

pueden servir de apoyo al personal afectado, pala que en un momento dado puedan

plantear la simulación ante los tribunales competentes. Pude notar que en su

investigación, el sustentante utilizó el método científico de investigación en sus ires fases:

de descubrimiento, demostrativa, y expositiva, y el método inductivo-deduclivo; también

utifizó las técnicas de investigación documentaf y de campo; que sus conclusiones y

recomendaciones son acertadas y que apoya sus afirmaciones en bibliografia adecuada y

suficiente v en investigación de campo.

En virtud de lo anterior y en vista de que el trabajo de tesis presentado llena los

requ¡sitos de forma y fondo exigidos por esa casa de estudios, emito DICTAI\¡EN

FAVORAaLE sobre Ia investigación realizada por el Bachiller Colaj Tuctúc, a efecto que

sea discutido en su examen general público. Asimismo hago constar que, para elaborar

este dictamen tomé en cuenta lo señalado en el artícufo 32 del Normativo para la

Elaboración de Tesis de la Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen

Público.

Sin otro particular me suscribo de usted deferentemente.

IDYFNSEÑADATODOS

DOC CHOI
SORIA TOLEDO CASTAÑEDA

Jueza de Primera lnstancia Penal, Narcoactividad
Def¡tos Contra el Ambiente del Departamento de El Petén

REVISORA DE IESIS.
COLEGIADA ACIIVA 5539 ffi
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INTRODUCCIÓN

Durante Ia historia del país se puede apreciar la constante violación a los derechos

laborales, principalmente aquellos consagrados en la Constitución Política de la
República; pero lo anterior alcanza mayor preocupación cuando se observa que es el

propio Estado, quien ha sido protagon¡sta y parte en la constante vu¡neración y atropello

al ordenamiento juríd¡co laboral. Lo que pretendo con esta investigación es demostrar Ia

violación al derecho de escalafón de los maestros, como consecuencia de la simulación

de contratos laborales, situación que me motivó a definir el sigu¡ente tema: La v¡olac¡ón

al derecho de escalafón, como consecuencia de la s¡mulac¡ón en la contratación

magisterial del puesto de técnico auxiliar, en el departamenio de Chimaltenango.

En esie contexto me atreví a formular las siguientes hipótesis: evadir el pago de

escalafón a los docentes, fue la causa principal que mot¡vó al Ministerio de Educación

para contratar a los maestros como técnicos auxiliares durante el año 2010 en clara y

manifiesta simulac¡ón laboral. Son causas determinantes en la contratac¡ón de los

maestros del depañamento de Chimaltenango como técnicos auxiliares durante el año

2010: el bajo presupuesto asignado al M¡nisterio de Educación, el desconoc¡m¡ento de

la legislac¡ón laboral, el alto índice de desempleo y la s¡tuac¡ón precar¡a de los

guatemaltecos.

Los objeiivos generales que impulsaron la investigación, fueron: a) determinar la

ex¡stenc¡a de simulac¡ón en el instrumento légal que establece la relac¡ón laboral entre

el Minister¡o de Educación y los maesiros contratados como técnicos auxiliares en el

departamento de Chimaltenango durante el año 2010; b) analizar los instrumentos

legales que protegen los derechos mínimos e irrenunciables y el derecho de escalafón

del mag¡sterio nacional; y c) identificar las causas económicas, juríd¡cas y sociales que

motivan la coniratación de maestros del departamento de Chimaltenango como

técnicos aux¡liares.

(i)



Para estructurar el marco teórico de esta ¡nvestigación, recurrí a la información y a las

distintas teorías que plantean los jurisconsultos y expertos en el tema de legislac¡ón

laboral y la s¡mulación en los contratos laborales. Para el efecto consulté libros,

diccionarios físicos y documentos electrón¡cos, acuerdos gubernativos y acuerdos

ministeriales, contratos y nóminas de pago de sueldos de los técnicos auxiliares.

La presente investigación consta de cinco capitulos. En el primero expongo algunas

dispos¡ciones generales del derecho de trabajo y la contratación laboral, en el segundo

me ref¡ero a los antecedentes, defin¡ción, característ¡cas, clases y elementos de la

simulación; en el tercero a la leg¡slac¡ón que protege la labor magister"ial; en el cuarto al

anális¡s respecto de la simulación en los contratos de técn¡cos aux¡l¡ares oiorgados por

el Min¡sterio de Educación; y en el quinto me refiero a la determinación de la violación

del derecho de escalafón de los maestros contratados como técnicos auxiliares.

Para asegurar el resultado de la investigac¡ón, fue necesario aplicar métodos y técnicas

que permitieran investigar a fondo el fenómeno en cuestión. En relación a los métodos,

utilicé el descriptivo, el analít¡co y e¡ induct¡vo; en cuanto a las técnicas, la entrev¡sta, la

encuesta y el muestreo. Todo lo anterior permitió comprobar la hipótesis planteada.

Para concluir, quiero ¡nstar a las autoridades del Min¡sterio de Educación, al sind¡cato

magisterial y a los maestros, que es urgente term¡nar con estos contratos ¡legales y

as¡gnar únicamente puestos de maestros amparados por la Ley de D¡gnif¡cación y

Catalogación de¡ Magisterio Nacjonal Decreto 1485 del Congreso de Ia República de

Guatemala.

{¡i)



CAPíTULO I

l. Generalidades sobre el derecho de trabajo y la contratac¡ón laboral

1.1. Def¡n¡ción del derecho de trabajo

Los temas que se desarollan a continuación son el resultado de la invest¡gación de los

diferentes tratadistas nac¡onales e ¡nternacionales, pero de aplicación actualmente en la

Iegislación guatemalteca. Cabe mencionar que iodo gira ahededor de una rama del

derecho importante en la sociedad, como lo es el derecho laboral. Définir este concepto

implica reducir a unas cuantas palabras la ampl¡tud de toda una rama jurídica, que es

evolutivo y esiá en constante formación. Sin embargo, creo que la idea más precisa

sobre el tema es la que hace algunos años expusiera la docirina jurídica, estudio

realmente magistral no tanto por la definición concebida, s¡no por las propuestas

básicas para la elaboración de tal definición, que siguen vigentes, lo que afirma la

calidad del trabajo. Las propuestas realizadas por Juan M. Gali puiato son las

siguientes:

"a) El derecho del trabajo como rama de la ciencia jurídica comprende un conjunto de

principios y normas políticas que regulan un determinado orden de relaciones

juríd¡cas.

b) Estos princip¡os y normas regulan las relaciones jurídicas que se refieren a la

contratac¡ón y prestación del trabajo humano, y tienden a asegurar con sus

restricciones el pleno ejercicio de la l¡bertad contractual.

c) Los principios y normas reguladoras deben apl¡carse a un determinado orden de

relaciones jurídicas, que son las que se establecen entre las parles o sujetos que

1
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intervienen y el derecho haya regido, constituyendo así el objeto material y

obletivo de la rama jurídica de que se habla. Naturalmente, la actuación y ei

desenvolvimiento de estas relac¡ones requieren, a su vez, la existencia de

insiituciones y organismos especiales, pues en nuesiro caso puede ser de

ca.ácter p'ivado. profesronal o mixio.

d) Para no incurrir en confus¡ones que traen los conceptos no defin¡dos, hay que

evitar comprender la noción del irabajo, porque ella obliga a explicar el significado

de esta noción... "1

Del análisis de todos estos supuestos, Gali Pujato concluyó con la definición del

derecho del trabaio como el coniunto de principios y normas positivas de la prestación

subordinada retribuida de la actividad humana.

Se trata de una definición que comparto porque cumple con la función definitoria de

reducir algo a una exposición simple y clara, exacta y precisa, con una f¡nalidad

enunciativa de la que se desprendan los elementos fundamentales. En tal sentido, creo

que él autor logra su cometido con suf¡cienc¡a, pues entiende e¡ derecho del trabajo

como un conjunto de normas posit¡vas. El derecho del trabajo nunca podría ser sólo la

normatividad contenida en la ley, sino también principios que informan y de los que

t GálliPujato, Juan M. El derecho laborállDérecho d€ltrabajo 6 derecho !6cial) http://es.wikipedia.orel

wiki/Derecho laboralEn caché - Sim¡l¿res {Consultada ei4 d€ iunio de 2011a ¡as8:0O horas).



broia ei principio de derecho; ¡gnorarlos sería concebir parcialmente el derecho

trabajo.

También es importante precisar que los derechos laborales, constituyen el conjunto de

garantías mínimas, obligatorias de parte de los empleadores, e irrenuncables de parte

de los trabajadores. Dentro de estos derechos se pueden rnencionar el derecho a un

saiario mínimo, el derecho de igualdad, las jornadas de irabajo, el pago de agu¡naldo,

las bonificaciones, las vacaciones, la indemnización, el derecho a la sindicalización,

entre otros.

1.2. Princip¡os generales del derecho de trabajo

Al hablar de ¡os principios del derecho de habajo, mas que características, se irata de

un verdadero conjunto de normas generales que subyacen o informan el ordenamiento

jurídico laboral.

Dentro de los principales propuestos por la doctrina jurídica pueden citarse el principio

protector y sus reglas, el principio de la ¡rrenunciabilidad y el princip¡o de ¡a continuidad

de la relación; junto a ellos, coexisten también el principio de la prjmacia de la realidad y

e¡ principio de la razonab¡lidad.

Para los efectos del presente trabajo, debe ponerse especial énfasis, además del

principio de subordinación, de primacia de la realidad y en el de contjnuidad. En el IV
3



Congreso Nacional Sancarlista del Derecho de Trabajo y Seguridad Social, Augusto

Valenzuela Herrera, expone: "puede definirse como aquel según el cual también en

beneficio del trabajador, se establecen una serie de reglas que definen a las relaciones

laborales como dotadas de una extremada vitalidad y dureza... y que realizan o

evidencian ... la tendencia del derecho del trabajo por atribuirle la más larga duración a

la relación laboral desde todos los puntos de v¡sta y én todos los aspectos".2

El principio orienta así el anhelo por relaciones laborales regidas por un régimen de

verdadera estabilidad en el empieo.

Las manifestaciones concretas de este principio se traducen en el ámbito de la ley

ordinaria labora{, en el sentido de que ésta privilegia y acentúa la ex¡stencia de

relaciones laborales a tiempo ¡ndefin¡do, por sobre las relaciones a tiempo defin¡do. De

ello deriva como una regla general que el contrato de kabajo se reputa a tiempo

indefinido, y sólo excepcionalmente y ante circunstancias muy calificadas, se admiten

las contrataciones a tiempo definido, ya sean éstas a plazo f¡jo o por obra determinada.

Los principios del derecho de i.abajo de conformjdad con el Código de Trabajo Decreio

Número 1441 del Congreso de la República de Guaiemala, se encuentran establecidos,

principalmente en su parte considerat¡va al disponer que el derecho de trabajo es un

derecho iutelar a los trabajadores, constituye un minimum de garaniías sociaies,

2Valeñzuela 
Hefierá, Augusto. la Nulidad, simulació¡ y disimu lación .le bs contr¿tos detr¿bajocomo forma de

desvirtuarsu natu ra le¿a juridica. http://www.augustoval€nzue¡a.mex-tl/324437_Contratos. iconsultada ei 5 de
jLrnio de 2011a la 9:00 horas).
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protectoras del trabajador, ¡rrenunciables únicamente para ésie, es un derecho *"

necesario e imperatívo, o sea de aplicación forzosa en cuanto a las prestaciones

mÍnimas que conceda la ley, es un derecho realista y objetivo, es una rama del derecho

púbiico y es un derecho hondamente democrático

Para el iraiadista guatemalteco Luis Fernández Molina los princip¡os princ¡pales son:

"principio de Tutelaridad, Principio evolutivo, Principio de Obligator¡edad, Principio de

Rendimiento o de Buena Fe, Principio de Realismo, Principio de Sencillez, Principio

Conciliator¡o y P!'incip¡o de Apl¡cación Deereciente".3 Cabe menc¡onar que estos

pr¡ncipios, en el momento de su aplicac¡ón, benefician a todas las partes de una

relación laboral. El trabajador por ejemplo, está obligado a cumplir con los servicios

pactados en un contrato de trabajo y el empleador con el pago del salario respectivo.

Por su parte l\lario L. Deveali al referirse al tema de interpretación y aplicación del

derecho de trabajo, realiza un análisis a la interpretación de los principios de esta rama

del derecho, haciéndose énfasis en la parte débil de la relación laboral, la parte

irabajadora y concluye en lo s¡guiente. ' debe tomarse en cuenta los principios

fundamentales de esta rama del derecho, haciendo énfasis en ei principio "indubio pro

operario", la "ratio Iegis'y las facultades del intérprete, la pluralidad de las fuentes y el

princip¡o del régimen más favorable al trabajador, entre otros".a

r fernánd€z Mo¡ina, Lüis. Dere€ho labor¿l guatematt€\co, pág. 3.

a 
Deav€Ji, Mario L. Elderecho d€ltrabajo en su apli.a€ión ysustendenciás, pág. 114.



'1.3. Fuentes del derecho de trabajo

La palabra fuente, etimológicamente proviene del vocablo ¡atino font, fontis, que

significa lugar de donde brota el agua. La doctrina con esta expresión trata de hacer

referencia al punto de creación del derecho, es decir, al hecho que lo genera o al

proceso formativo de la norma.

Son fuentes de¡ derecho de trabajo, según el jurista mexicano Miguel Bermúdez

Cisneros, "La Constitución Políiica, la ley, la costumbre, los principios generales del

derecho, el derecho internacional, el contrato coleciivo, el reglamento de trabajo, la

jurisprudencia, la doctrina y la equidad'. 5 De lo anterior se puede concluir que las

mismas fuentes son aplicables a ia leg¡slación Iaboral guatemaJteca; sin embargo, es de

recalcar que el pacto colectivo de condiciones de trabajo, en este caso, también es

considerado fuente del derecho de trabajo.

1.4. Naturaleza jurídica del derecho de trabajo

La tarea de describir cuál es realmente la naiuraleza del derecho de trabajo ha

manifestado a iravés del tiempo gran diversidad de opiniones y como consecuencra,

controversias. Esto ss debe a que en sus inicios el derecho de trabajo trató de basarse

5 
Bermúdez Cisneros, tuliguel. Derecho deiTrabajo, pág.45.



en algunas regulaciones que ya existían entre patrones y trabajadores, las cuaies

estaban comprendidas dentro del campo del derecho civil. Por tal razón en ese

momento no se le d¡fcultaba a la doctrina precisar que el derecho de trabajo

correspondía al derecho Privado.

Más iarde variaron las ideas ante un derecho de trabajo más evolucionado, que

desarrollaba principios y normas de orden público, ya no sujetas a la voluntariedad de

las partes, sino por el contrario, dictadas con sentido iuielar por el Estado a fin de

proteger a los trabajadores. En ese momento ia doctdna se dividió y aparecieron

algunos autores que, debido a este nuevo contenido del derecho de trabajo, afirmaban

que éste correspondía al derecho público.

Años después, el derecho de trabajo se convirtió en un instrumento de política sociai

que buscaba proieger ya no sólo al trabajador en forma individual, sino a todo un sector

de la población, la clase irabajadora. Esta nueva idea h¡zo que otro grupo de

doctrinarios argumentara que el derecho del trabajo no era n¡ privado ni público, sino

que, por el contrario, pertenecía a un tercer género, al cual se denominó derecho social.

Guillermo Cabanellas, aún sin estar de acuerdo con la teoría del derecho público,

af¡rma: "la progresiva social¡zación del derecho, se da porque cada vez prevalece más

en él un carácter estatutario sobre el coniractual, los preceptos imperativos del poder

públ¡co, fundados en el interés general, están sobre las libres relaciones de los
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partieulares, al serv¡c¡o de su propia conveniencia".6 De este comentario "" 
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decir, que si bien es verdad que en las relaciones entre patronos y trabajadores se

hallan presentes su autonomía y voluntad, también es cierto que esa voluntad de

encuentros está iimitada por el principio del orden público, que impone

cóndicionamiento a la voluntad de las partes al hacer no renunciables los derechos

contend¡dos en la ley. Este mismo princip¡o también hace que sea el Estado el

condicionante para establecer un mínimo salarial, un máximo de jornada laboral con

determinados días de descanso, obligaciones de habitación, etcétera.

En cuanto al criierio que otorga la calidad de derecho público o derecho privado,

basados en la naiuraleza de los sujetos que intervienen, agregaría sobre el particular

que no se trata tan solo de los sujetos que intervienen, sino del carácter con que

intervienen. Por ejemplo, si se refieren a relaciones entre dos pariiculares, en el

primero de los casos se estaría frente a normas de derecho público y, en el segundo,

frente a normas de derecho privado. Como en este caso se está frente a relaciones

entre el particular y el Estado, sostienen los partidarios del derecho de lrabajo, este

corresponde al derecho público.

Una tercera y moderna corriente doctrinaria insiste en afirmar que el derecho de trabajo

no corresponde tampoco al derecho público, sino nnás bien es un derecho mixto que

6 Cabanellas, Guillemo. Diccionar¡o de derecho usual, pág.325
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a tancontiene disposiciones de una y otra rarna, demostrando con esto que ya no result

categórica la d¡visión el derecho en público y privado que desde hace siglo se sostenia.

En la actualidad se puede afirmar la existencia de un tercer género en la división del

derecho, y este tercer término es el derecho social, del que el derecho de trabajo forma

parte fundamental.

1.5. Los contratos de trabajo

El tratadista argentino Juan De Pozo define al conlrato como "aquel por el cual una

parte se obliga a trabajar en condiciones de subordinación o dependencia con otra,

mediante el pago de una remuneración".7 De esta deflnición se puede distinguir los

e¡ementos importantes de todo contrato de trabajo, es decir los sujetos, la

subord¡nac¡ón o dependencia y la remuneración, retribución económica o salario.

Para el jurista Fernández Molina el contrato laboral "es un acuerdo de voluntades,

producto mismo de la plena libertad contractual, de la autonomía de la libertad; pero

limitado por las disposic¡ones min¡mas que la ley establece'.8 Lo último hace la

diferencia entre un contrato civil con un contrato laboral, ya que el primero es el

resultado de la plena voluntad de las partes y el segundo limitado a las disposic¡ones

mínimas de la leg¡slac¡ón laboral.

7 
De pozo, iuan, Derecho deltrabájo, pág. 567.

3 Ferrüindez Moliná, Ob. cit. pág.89.



El tratadista Cabanellas define al contrato de trabajo como "una convención por la cua

una persona pone su actividad profes¡onal a disposición de otra, de modo que trabaje

bajo la direcc¡ón de ésta y para su provecho, mediante una remuneración denominada

salario".e Esta definición es cuestionada por otros autores, dado a que un contrato de

irabajo debe esiablecer el lugar donde debe ejecutarse Ia actividad profesional, es

decir, el lugar de trabajo. Contrar¡o es el contrato de trabajo a domicilio o el contrato de

obra, que en estos casos aún se prerde el otro elemento de todo contrato de trabajo que

es la dependencia continuada.

1.6. Contrato y relac¡ón de traba¡o

Es importante diferenciar el mncepto de contrato de trabajo con el de relac¡ón de

trabajo, ya que aunque ambos t¡enen elementos comunes, uno d¡fiere del otro. Fl

primero se refiere a la celebración de un acto jurídico haciéndolo constar en un

instrumento público y ei segundo es el ¡nicio de la prestación del servicio u obra de

parte de una persona a una empresa individual o jurídica. El tratad¡sta Deveali al

distinguir ambos conceptos se limita a indicar que "contraio de trabajo es una

dec¡arac¡ón de la voluntad de las partes y relación de trabajo existe cuando una

percona realice actos, ejecuie obras o preste servicio a favor de otra, bajo la

dependencia de ésta".10 Lo anterior indica que la relación de trabajo no necesariamente

e cabanellas, Guillermo. El.ohtr¿to de trabajo, pág. 262.

to 
Deveal¡. ob. cit. pás. 151.
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nace de un contraio de trabajo. Puede haber una relación de trabajo sin la celebración

previa de un contrato, y puede haber contrato de trabajo celebrado y sin ejecutarse la

una relación laboral

El Código de Trabajo Decreto 1441 al definir el coniraio de trabajo en el Articulo '18 que

es contrato individual de trabajo, sea cual fuere su denominación, es ef vínculo

económico-jurídico mediante el que una persona, trabajador, queda obligada a prestar a

otra, patrono, sus servicios personales o a ejecutarle una obra, personalmente, balo la

dependencia continuada y dirección inmediata o delegada de esta última, a cambio de

una retribución de cualquier clase o forma.

Se eniiende que contrato de trabajo es el instrumento legal que establece un acuerdo

mutuo de voluntades entre un trabajador y un patrono, a través del cual se pactan o

acuerdan las condiciones de trabajo que reg¡rán una relac¡ón laboral, originando una

serie de derechos y obiigaciones jurídicas mutuas, dentro de ias cuales se puede

mencionar: los servicios que debe prestar el trabajador, el lugar o dependencia de

trabajo, el plazo del contrato, el monto del salario que debe pagarle el patrono al

trabajador, entre otros.

En cuanto a la relación de trabajo, el Artícuio 19 del cuerpo Iegal en mención regula que

para que el contrato individual de trabajo exista y se perfeccione, basta con que se

inicie.la relación de trabajo, que es el hecho mismo de la prestación de los servicios o
11



de la ejecución de la obra en las condiciones que determina el

Aunque es importante la celebración del contrato de irabajo, es

m¡sma la relac¡ón de traba¡o se perfecciona una vez iniciada

servicios de parte del trabajador.

artículo precedente-

de identificar, sin la

la prestación de los

1.6. Elementos del contrato de trabajo

Tradicionalmente ios elementos del contrato, según la doctrina, son esenciales,

naturales y accidentales. Esenc¡ales son aquellos sin los cuales el contrato no puede

ex¡stir: consentimiento, objeto materia¡ del contrato y la causa del contrato; son

elementos naturales: la prestación de un servicio, el pago del salario y la subordinación;

y finalmente, se consideran elementos accidentales el término y la condición del

contrato de trabajo. Por su naturaleza, debe reunir ciertos elementos ind¡spensab,es,

dentro de las cua¡es se puede mencionar: a) una relación de dependencia entre las

partes; b) uso y disfrute de la actividad ajena, c) la exigencia de una temuneracion,

entendiendo por tal la totalidad de los benef¡cios que el trabajador obtenga por sus

servicios; d) la necesidad de que los servicios presiados sean de carácier económico,

e) {a indeterminación del tiempo de la presiación de los servicios o su fijación por dia,

semanas o años, por la obra o por tarea; f) Ia posib¡lidad de que sean uno o varios los

obreros que se contratan o uno o varios los patrones contratantes, g) que los servjcios

puedan ser industriales, agrícolas o mercantiles, exceptuándose los realizados en

familia o por mutuo auxilio por carecer de carácter económjco.

72



Según Valenzuela Herrera, en el lV Congreso Nacionai Sancadisia del Derecho de

Trabalo y Seguridad Social expone que "para que exista la relación de trabajo deberán

ex¡stir estos tres elementos esenciales: la prestación de un trabajo personal, la

subordinación y el pago de un salario".11 Al estableeer que los elementos anteriores

son los esenciales, se deduce que existen elementos no indjspensables, pero que

coadyuvan al funcionamiento normal de una relación laboral.

1.7. Características del contrato de trabajo

Las princ¡pales características del contrato de trabajo, según el jurista guatemalteco

Luis Fernández Molina, es un contrato bilateral porque de él der¡van obligaciones

principales para las dos partes, la prestación de un servicio y el pago del salario. Es

mnsensual porque para su perfeccionamiento basta con el consentimiento de las

partes. Es oneroso porque implica una prestación mutua de contenido económico;

principal porque no depende para su validez de ningún otro tipo de conirato yi es de

tracto suces¡vo porque el cumplimiento de las obligaciones se da en etapas o acciones

sucesivas, es decir, que no se agota en una o determinadas prestaciones.

1.8. Clases de contratos de trabajo

Según el Código de frabajo establece tres tipos de contratos de trabajo: por tiempo

indef¡nido, a plazo fijo y para obra determinada.

" Valenzuela Herrera. augusto. Ob. Cit. (Consultada el 5 de junio á las 9:OO horas).



Se entiende por contrato de trabajo por tiempo indefinido, cuando éste no esiablece

lecha para su terminación. Esta legislación protege al trabajador de los posibles

abusos o cualqu¡er acto de simulación que el empléador quiera utilizar en la celebración

de los contratos de trabajo, así lo establece el segundo párrafo del Artículo 26 del

cuerpo legal ai designar que debe tenerse siempre como coniratos a plazo indefinido,

aunqué se hayan ajustado a plazo frjo o para obra determinada, los que se celebren en

una empresa cuyas actividades sean de naturaleza permanente o continuada, si al

venc¡miento de d¡chos contratos subsiste la causa que les dio origen.

Cuando en un contrato de trabajo se especiflca fecha para su ierminación o cuando se

ha previsto la conclusión de una obra puede celebrarse contrato de trabajo a plazo fijo.

Debe entenderse que esta forma de contratación es una excepción a la regla general

que es a plazo indefinido.

En relación al contrato de trabajo para obra determinada, la legislac¡ón guatemalteca

estab¡ece que cuando se ajusta globalmente o en forma alzada el precio de los

servicios del trabajador desde que se inician las labores hasta que éstas concluyan,

tomando en cuenta el resultado del trabajo, o sea, la obra realizada. Este tipo contrato

se d¡ferenc¡a con el contrato de obra en materia civil, principalmente por los elementos

de dependencia continuada y dirección en el trabajo que se tiene en materia laboral y

que no ex¡ste en materia civil.

14



CAPíTULO II

2. La simulación en los contratos

2.1. Antecedentes de la simulac¡ón

Parafraseando a lgnacio de Casso y Franc¡sco Cervera Jiménez, la teoría de la

simulac¡ón es reciente, tuvo su origen en la doctrina alemanaj pero esto no qu¡ere décir,

que dicha institución hubiera pasado inadvertida en el derecho romano pues en este

derecho la simulación en los negocios jurídicos acarreaba su nulidad, es decir, que el

negoc¡o s¡mulado no prodlcía efectos jurídicos, porque el acto no era verdadero. La

base de ia nu¡idad en el sistema jurídico romano era de índole Ítaterial, la falta de

verdad sin entrar a considerar aspectos subjetivos o intencionales del simulador.

Por su parte Herrera Nieto, anoia que "para los romanos los negocios jurídicos eran

fórmulas rígidas de valor absoluto, de ahí que no pudiera plantearse la simulación en

los mismos térm¡nos en que modernamente se plantea. En el derecho de Justiniano,

aparecen los negocios no so¡emnes, en los cuales ya se feconocía una importancia

relativa a la voiuntad y así, exisie un pasaje de Ulpiano en donde no correspondiendo la

voluntad a lo man¡festado en el negocio, éste es declarado nulo y sin efecto".12

Al ocuparse de esta figura jurídica en el renacimiento. De Casso y Cervera Jiménez,

señalan que en los sigios XIV y XV, se llegó a estimar que la simulación era pecado y

1'?Herrera 
Nieto, Bernardino. La Simulaciónyelfr-dudea la ley en elder€cho deltrabajo, pág.24.



se esforzaron los autores por encontrar diferencia entre, simuiación, hipocresía

simulación buena y mala. Añaden que durante el renacimiento surge de nuevo el

derecho con más pureza y nitidez que en épocas anterioaes; pero no se realazó ningún

estudio ni orieniación doctrinaria de importancia, porque los juristas volvieron a los

estudios del derecho romano puro y la aplicación de sus principios y conclusiones; e

indican que esta situación se mantiene aún en el s¡glo XVII.

Pero en el siglo XVlll los tratadistas alemanes y franceses se preocuparon nuevamente

por estudiar el tema, opinando que ei negocio simulado carece de existencia jurídica y

que no es suscept¡ble de ratificación. De este s¡glo es también el aporte de los

jurisconsultos italianos, quienes persiguen obiener un concepto completo de simulación

y encontrar las diferencias con otras figuras af¡nes, sus clases y sus efectos, así como

la manera de probarla en juic¡o y las acciones y excepciones pe¡tinentes.

En Guatemala, en el Código Civil de 1877, la simuiación sólo se podía deducir

indirectamente, pues no esiaba regulada, salvo el caso específico del contrato de

compraventa, para el efecto el Artículo 1,501 regulaba que toda venta simulada es nula.

En el Código Civil vigente aparece por primera vez tratado el iema en forma iécnica.

16



2.2. Definición de la s¡mulac¡ón

Etimológicamente simulac¡ón se deriva del latín simulaiio, simuiaiionis dei verbo

simu¡are y estas palabras, de la níz sánscrita sa, de la que se derivó samo, que

significa lo m¡smo y de aquí, el latín bemol semen, similis semejante, parecido a otro,

s¡mulare, aspecto semejanza de verdad, ficc¡ón, imitación, hipocresía, simulación.

En términos generales la simulación consiste en producir la apar¡encia de un negocio

jurídico cuando en realidad no se constituye ninguno o bien en darle al negocio jurídico

una apariencia diferente a su contenido real. Es una ocultación de la verdad que puede

darse sobre la naluraleza dei mismo contrato, aparentar una compravenia cuando es

una donación, o bien sobre las personas que intervienen en el mrsmo, personas

¡nterpuestas para ocultar a las verdaderas intéresadas-

También se puede decir que ia simulación es la acción de represeniar una cosa

fing¡endo lo que no es. Es una alteración de la verdad, que puede recaer en ias

personas, en los actos o en las cosas. Esta a¡teración puede consistir en simular o

disimular, en vii(ud de lo cual es necesario hacer una diferencia de estos dos

conceptos, mientras en la simulación se hace aparentar lo que no es, en el disimulo se

oculta lo que es. Para darse exacta cuenta de estas nociones fundamentales es

conveniente señalar que, en la primera, lo que se preiende es la creencia falsa de un

estado real mientras que, en la segunda, lo que se intenia es ocultar el conocimiento de
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una cosa. Estos conceptos aparecen reunidos en derecho en el marco común de una

sola idea, la de simulación, de la que se desglosan las figuras de simulación absoluta y

sirnulación relativa.

Ferrara, define la simu¡ación como "ia deciaración de un contenido de voiuntad real,

emitida conscientemente y de acuerdo entre las partes para producir con fines de

engaño la apar¡encia de un negocio jurídico que no existe o que es distinto de aquel

que realmente se ha {levado a cabo".13

El Código Civil, Decreio Ley Número 106, no define la simuiación, s¡no se concreta a

regular esta figura jurÍdica enire los vicios de la declaración de vo¡untad En ese sentido

ef Artículo 1257 establece que es anulable el negocio jurídico cuando la declaración de

voluntad emane de error, doio, de simulación o de violencia. También Artículo 1284

determ¡na que la simulac¡ón tiene lugar: 1o. Cuando se encubre el carácter jurídico del

negocio que se declara, dándose la apariencia de otro de dist¡nta naiuraleza; 2o.

Cuando ias paries declaran o confiesan faisamenie lo que en realidad no ha pasado o

se ha convenido entre ellas, y 30. Cuando se constituyen o fansmiten derechos a

personas interpuestas, para mantenef desconocidas a las verdade¡amente

interesadas. Dicho cuerpo legal disiingue ia simulación absoluia de la relaiiva, subraya

que la acción de simulación es imprescr¡pt¡ble y hace referenc¡a a la simulación lícita e

ilÍcita.

" Ferrara, Francisco. r: simulación de los negocios ju rid icos. Pág.67.
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Es importante señalar que lo apuntado anieriormente se enfoca a la simulac;ón d€;

negociojurÍdico materia eminentemente civil, pues en materia laboral tiene importancia

por el tema objeto de estud¡o, no se ha regulado nada sobre esa figura jurídica. La Ley

de Servicio Civil Decreto Número 1748 del Congreso de la República de Guatemala

tiene como propósito regular las relac¡ones entre fa administración pública y sus

servidores, no contempla cuando se ¡ncurre en s¡mulac¡ón de contrato de trabajo de un

servidor público; en virtud de lo cual y con base en el Artícuio cinco de la misma. en

caso necesario tendría que aplicarse supletoriamenie las disposiciones del Código de

Trabajo, que aunque tampoco norma esta figura jurídica, al menos proporciona la base

para solucionar esta iaguna legal, pues en su artículo 15 establece que ios casos no

previstos por este código, por su reglamento o por las demás leyes relativas al trabajo,

se deben resolver, en pdmer término de acuerdo con los principios del derecho del

tfabajo; en segundo iugar, de acuerdo con la equidad, la costumbre o los usos locales,

en armonía con dichos principios; y por último, de acuerdo con ios principios y leyes del

derecho común

Ante el vacío legal del que adolecen ias dos ieyes iaborales anteriores, se recurre y

aplica supletoriamente el derecho civil, específicamente el Cód¡go Civil que, como ya se

anaiizó, sí establece cuándo se da la simulación y las clases de la m¡sma, de donde

surge la imporiancia de estudiar esia figura desde el punio de vista c¡vi¡.

A pesar del silenc¡ode la legisiación laboral, cabe hacer notar que en otros países la



s¡mulación se regula como figura propia del derecho laboral. El autor S¡xto Guevara

Bravo señala que "en Argentina, ha sido abordada en forma más amplia y está

contemplada como un fenómeno propio del derecho laboral, así el Artículo'14 dé la Ley

de Contrato de Trabajo, establece: Nulidad por Fraude Laboral. Será nulo todo contrato

por el cual las partes hayan procedido con simulación o fraude a la ley laboral, sea

aparentando normas contractuales no laborales, interposición de personas o de

cualqu¡er otro medio. En tal caso, la relación quedará reg¡da por esta lel.14

Lo anter¡or s¡gn¡fica que la simulación en materia laboral, debe enfatizarse en la

pr¡macía de la realidad, al determinar que el contrato no es el que consta por escrito,

sino el que se ejecuta en los hechos, y que es nulo todo contrato por el cual las partes

hayan proced¡do en s¡mulación o fraude a la ley laboral, sea aparentando nol.mas

contractuales no laborales, ¡nterpos¡ción de la persona o cualquier otro medio.

La primacía de la realidad sobre los hechos t¡ene especial interés en el derecho laboral

en vista de que sus normas tienen carácter imperativo. Este principio no abarca los

hechos en los cuales se presentan condiciones laborales menos beneficiosas para el

trabajador, s¡no que también cuando se ut¡l¡zan figuras ajenas del derecho de trabajo

para evitar su aplicación, y que en cuanto a la simulación del mundo formal de los

documentos, con el mundo real de los hechos efectivos, debe preferirse el mundo de la

realidad.

1a Glevara Bravo, s¡xto. s¡mu lecón del ecto iu ríd i.o. http://www. monografias. com/trabajosl6/sim ulación,
jurídico/shtml.Morea/Sineri.S.a. {Consulta realizada el8 dejunio de 2011a las 10:0O horas).
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El Jurista Fernando Aroldo Sanios Recinos en su publicación electrónica indica: "ElÑ::/

los últimos años, debido a los aspecios presupuestarios del Esiado, enire otras

razones, se acostumb¡a contratar en Ia Administración Públ¡ca, la prestación de

servicios. por medio de contratos administrativos, que en el fondo no son mas que

contratos de irabajo iípicos, así se contrata a secretarias, contadores, pilotos, personal

de servic¡o y hasta profesionales, utilizando renglones presupuestarios, identificados

según el Manual de Ejecución Presupuestaria dei lvlinisterio de Finanzas Públicas como

renglones 018, O21 , O22, O29 y o31" 1s

Ésta es la realidad de Guaiemala, y en el caso específico, es en relación a los contratos

de técnicos auxiliares bajo el renglón presupuesiario 021, por medio del cual el Estado

contrata los servic¡os de los maestros, simulando con los contratos descritos, para

evadir la résponsabilidad del pago de presiaciones laborales que le compete al

magisterio nacional.

Por su parie Vaienzuela Herrera en el lV Congreso Nacional Sancarlista del Derecho

de Trabajo y Seguridad Social expone: 'Derivado de lo antes expuesto, se puede

conclu¡r indicando que las relaciones laborales de los servidores públ¡cos, en especial lo

relaiivo a la coniraiación, debe mejorarse en nuestra legisiación laboral y regularse de

una manera apropiada los contratos según su naiuraleza y, asimismo, evitar el uso de

contratos 029 y 021 cuando verdaderamente no encajan en dicha categoria, porque ello

1'Santos Recinos, Fernando Aroldo. Simularión de los60ntratos una violación €onstitu.¡onal.

www.buenastareas.com/temas/simulación...euatenala/20 (Consulta realizada el 8 de junio de 2011 a las 10:15

horasl.
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conlleva que se presenten contingencias laborales en contra de las institucion

estatales que finalmente son demandadas ante los tribunales de trabajo con las

consiguientes mndenas que obligan al pago de prestac¡ones laborales, ¡ncluyéndo Ia

indemnización por tjempo de servicio, al inierpretarse de que se iraia de contratos por

tiempo indefinido, contrario a lo que foffnalmenie consta en dichos contraios al

regularse que se contrata por tiempo determinado y por concepto de honorarios".r6

Muchos patronos para evadir la responsabilidad que deriva de la relación de trabajo,

taies como: el pago de las prestaciones sociales y otros beneficios, vacactones,

utilidades y las ¡ndemnizaciones en caso de accidentes laborales, obligan a sus

trabajadores a constituir una firma personal, para luego hacer un conlrato de servicio,

denominado coniraio de concesión mercantil, el cual se encuentra regulada en la

legislación mercantil y no en la laboral. De esla manera simulan contrato de trabajo

ryledianie contrato de servicios de concesiones o a su vez tratan de hacer creer la

exisiencia de una relación netamenie mercantil. Recientemente, para poder obtener

trabajo, en las compañías que recuren a este s¡stema, los trabajado¡es son obligados a

constituir una firma personal, que de otro modo no podrían optar al trabajo. Luego

firman un contraio que lejos de ser un contrato de trabajo, es un contrato de concesión

de seÍy¡c¡os, sirve de base para demostrar la existencia de una relación mercant¡1.

En conclusión se puede decir que la simulación es un vicio dei consentimiento que

consiste en darle a un negocio juíídico una apariencia distinta a io que realmenie es o

con el án¡mo de ocultar su verdadera naturaleza jurídica Lo anter¡or con el objeto de

16 
Valenzuela Herreaa, Ob, Cit.

22



evadir responsabilidades que en materia laboral es siempre para evilar el pago de

prestaciones establecidas en la ley.

2.3. Caraclerísticas de la simulación

La licenciada Cabrera Paredes, refiriéndose a las características de la simulación

¡ndica que es un vicio del consentim¡enio, cuya final¡dad es hacer aparentar lo que

realmente no es, principalmeniei a) hay un acto secreto que es el verdadero y es que

se oculta, y que en la doctrina se le llama carta de resguardo o contra-leltre; y b) un

acto falso que se ejecuta para ser conocido por terceros, en el cual las declaran

falsamente lo que en realidad no ha pasado o se ha convenido entre ellas, el cual es el

acto ostensiLlle

Con Íespecio a este tema, Rog¡na Villegas escribe: "En la simulación, pues, los

contratantes están de acuerdo sobre la apariencia del acto que no llevan a c€bo

realmente, o bien en aquella forma visible de que se sirven como instrumento para

engañar a terceros".l7

Las características del negocio simulado son portanto, las siguientes:

1o. Una declaración deliberadamente disconforme con iniención,

17 RosinaVillesas, Rafa el. Comp€ndio de d€recho civil lll, pág.43s.
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Concertada de acuerdo con las paries; y

Para engañar a lerceras personas.

Es importante mencionar que lo anterior,

caso objeto de estudio, la parte patronal

persuadir el pago de prestaciones laborales,

se refiere al derecho común, porque en el

acude a la simulación con el ánimo de

principalmente el de escalafón magisterial.

Para concluir, se puede recalcar que lo caracierístico en el negocio simulado es la

divergencia intencional entre voluntad y deciaración. Lo interno, lo querido, y lo externo

lo declarado, están en oposición consciente. En efecto, las partes no quieÍen el

negocio, quieren solamente hacerlo aparecer y por eso emiten una dec¡aración

disconforme con su voluntad que predetermina la nulidad del acto jurÍdico. Al mismo

tiempo sirve para provocar una ilusión falsa de su realidad, pero de la cual se quiere

mostrar una exterioridad engañadora mediante una declarac¡ón que carece de

contenido volitivo

2-4- Clasés de simulación

2.4.1. Simulac¡ón absoluta

En el caso de s¡mulación absoluta, Herera Nieto, expresa: "En la simulación absoluta,

las partes se proponen producir la apariencia exclusiva de¡ acto, su ilus¡ón externa sin

24



,-.-rfi;\
át_A
[i;.. r.*3
\c."- .,/

contenido real alguno, en esie tipo o forma de simulación el confato o n"gooo\:y

simulado es ficticio e ilusodo, las mismas partes no desean que tenga efecio el acto o

negocio simulado (aparente). Sidos sujetos participan en una compra-venta simulada y

no quieren vender, ni respectivamente comprar, el resultado será que la venia no tienen

ningún valor jurídico" 18

En esta clase de simulación se aparenta celebrar un negocio jurídico, cuando en

realidad no se constituye ninguno. El negocio jurídico celebrado no producirá

consecuencias juríd¡cas entre las partes, en la simulación absoluta no hay voluntad de

celebrar el acto jurídico y sólo en apar¡encia se celebra. Los simulantes quieren

solamente la declaración, pero no sus efecios, se crea así una mera apariencia carente

de consecuencias jurídicas entre los otorgantes, destinada a engañar a terceros. Hay

una declarac¡ón exierior vacía de sustancia para los declarantes.

En esencia el Cód¡go Civil sigue esas mismas corrientes doctrinarias al disponer en el

ArtÍculo '1285 que la simulación es absoluta cuando la declaración de voluntad nada

tiene de real

En la s¡mulación absoluta entonces, se carece de consentimiento y de objeto, que son

eleméntos esenciales; a esta clase de negocios se le llama negoc¡o ¡lusor¡o, no

13 
Herrera Nieto, Ob. cit, pág. 91.
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negocio, negocio vacío, nombres que señalan su caracterísiica de existencia

y carencia absoluta de contenido.

2.4.2. Simulación relativa

Por su parte, la simulación relativa tiene como fin principal ocultar la verdad, es decir la

celebración de un contrato con el án¡mo de ocultar la naturaleza jurídica del mismo.

Rog¡na Villegas al referirse a esta clase de simulación expresa: "La Simulación Relativa

consiste en disfrazar un acto: en ellas se realiza aparentemente un negocio jurÍdico,

quer¡endo y llevando a cabo en realidad otro d¡stinto. Los contratantes concluyen un

negocio verdadero que ocultan bajo una forma diversa, de tal modo que su verdadera

naturaleza, permanezca secreta. La figura aparente del negocio solo s¡rve para engañar

al público; pero, detrás de esa falsa apar¡encia, se esmnde la verdad de lo que las

partes han querido realizar y sustraer el conocimiento de los terceros".le

En esta forma de simulación puede afectar a uno de los elemenlos singulares del

contrato: monto de retribución, fecha, o que se deja en blanco, haciendo posible así

que se ponga después otra diferente de aquella en la cual el contrato ha sido estipulado

efectivamente

1e 
Rogina Villegas, ob. c¡t. pág. 441.
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En la simulación relativa, el f¡n del negocio simulado sí es el de ocultar al disimulado, oX+/

a los elementos dislmulados, para que los efectos que aparezcan al exierior se crean

procedentes de un negocio que no es aquel de! que realmente proceden, por ejemplo,

ocultar una donación por medio de una compraventa. En esta clase de simulación

existen dos negocios jurídicos: a) negocio simulado como aparente y fingido, y b)

negoc¡o disimulado como oculto y real.

En cuanio a esta clase de simulación, el Código Civ¡l dispone en el Artículo 1285 que la

simulación es relativa cuando a un negocio juÍídico se le da una falsa apariencia que

oculta su verdadero carácter.

En vista de que en este trabajo se señala que el Ministerio de Educación contrata a

maestros como técnicos auxiliares bajo el renglón presupuesiario 021, con la intención

de ocultar" re¡aciones laborales propias de¡ magisterio nacional, resulta pertinente

invocar por su claridad y pertinencia el principio de la primacía de la realidad. Este

principio se aplica en derecho laboral para hacer prevalécer la verdad de los hechos

sobre las iormal¡dades o acuerdos aparentes a que han llegado las partes de un

contrato y en consecuencia, si esa realidad demuestra una relación personal de

servicios, subordinada y dependiente, se eniiende que existe un contrato de trabajo y

se aplic€n las leyes que regulan las relaciones jurídicas laborales.
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distinto, dando una denominación diferente al vínculo que las une, pues se deben

preferir los datos de la realidad sobre aquellos puramente formales que arrojen los

documentos, máxime si éstos últimos implican violación con respecto a varios derechos

primordiales e irrenunciables del trabajador. Con la simulación, muchas veces se trata

de dar a un trabajador subordinado Ia apar¡encia de un trabajador autónomo, esta

situación es tan frecuente que obliga a los tribunales a determinar, no que todo sea

simulado o que no haya nada real, sino simplemenie establecer la verdadera naturaleza

de la prestación. La pr¡macía de la realidad sobre los hechos tiene especial interés en el

derecho labolal en visia de que sus normas tienen carácter imperativo. El contraio de

trabajo existe y no deja de serlo por razón del nombre que se le dé, ni otras condic¡ones

o modal¡dades que se le agreguen.

Lo expresado anteriormente está establecido en la l€gislación guatemalteca, puesto

que ia exisiencia de la reiación de trabajo depende primordialmenie de la situación real

en que se encuentre el contratado y no de la situac¡ón formal del acto celebrado entre

las partes. Esto se evidencia, por una parte, en la Ley de Servicio Civil, ya que en ei

Artículo cuatro regula que se considera servidor público, la persona individual que

ocupe un puesto en la administrac¡ón públ¡ca en virtud de nombramiento, contrato o

cualquier otro vínculo legalmenle estab¡ecido, medianie el cual queda obligado a

prestarle sus servicios o ejecutarle una obra personalmente a cambio de un salario,

bajo la dependencia continuada y d¡recc¡ón inmediata de la propia Adm¡nistración

Pública.
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Por ia otra parte, el Código de Trabajo, en el Artículo '18 preceptúa que coniraio

individual de trabajo; sea cual fuere su denominación, es el vínculo económico-iurídico

mediante el que una persona denominada trabajador, queda obligada a prestarle a otra

denominada patrono, sus servicios personales o a ejecutarle una obra, personalmente,

bajo la dependencia continuada y dirección inmediata o delegada de esta última, a

cambio de una retr¡bución de cualquier clase o forma.

Adviértase que los dos artículos anteriores y específicamente lo preceptuado en el

Código del Trabajo, determinan, que sea cual fuere la denominación que se emplee

para contratar a alguien, por ejemplo: contrato de obra en mater¡a civil o contrato de

servicio técnicos o p¡ofesionales en materia admin¡strativa, si se dan elementos tales

como actividad personal del trabajador, coniinuidad, dependencia, dirección inmediata y

remuneración; se está ante una verdadeÍa relac¡ón laboral, que no deja de serlo por

razón de la denominación que se le dé, ni de otras condiciones o modalidades que se le

incorporen.

2.4.3. Simulación licita

Algunos autores destacan como finalidad de la simulac¡ón lícita, quedar a salvo de

normas legales fuiuras que se teme afecte al negocio oculto. Lo más importante de la

acción meramente declarativa por simulación líciia consisie en que el estado de

incert¡dumbre, sobre la existencia, alcances o modalidades de la relación jurídica, ha
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sido provocado por el propio actor simulante, confiado en la buena fe, lealtad de

contraparte.

Lo dicho ayuda a explicar por qué, muchos auiores, niegan la acción por simulación

licita entre las partes, entendiendo que el vicio debe condenarse en todos los casos,

aún cuando no existiéra prejuicio ni violación a las leyes. En todo caso será preferible

condicionar la admisión de la acción, a la existencia de un inierés serio, justificado y

aceptable del simulador.

En el caso del derecho laboral guatemalteco, se admite como causa de la simulación

lícita o relativa, la intención de ocultar bajo una falsa apariencia el carácter real o

verdadero del negoc¡o que se busca ocultar. Aquí es donde se discute mucho en el

ámbito del derecho lab'oral, cuando se dice que la simulación de coniratos distintos al

de la naturaleza laboral celebrados para encubrir u oculiar al contraio de trabajo debiera

ser lícita o relat¡va, pues ésta, una vez demostrada, produc¡rá los efectos del negocio

juridico encubierto, es decir, el contrato de trabajo. Sin embargo, y por virlud que las

condiciones de prestación de los servicios son de naturaleza irrenunciable, la

simulac¡ón en este ámbito s¡empre será absoluta, pues además de que la declaración

simulada nada tiene de real, las cond¡ciones simuladas no nacerán a la vida jurídica, es

decir, no habrán existido, y las condiciones de contratación o de prestación de los

servicios que se ¡ntentaron disimular se entenderán incluidos desde el principio m¡smo

de la contratación.
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2.4.4. Simulación ilícita

Se dice que en la simulación ilícita, el engaño se realiza con f¡n de violar las leyes o de

perjud¡car a un tercero. Si bien es cierto los autores del engaño son ambos simulantes,

puede observarse de ordinario, que el beneficiado con el procedimiento es uno de ellos,

el simulador principal; el otro es arastrado como cómplice a participar del acto

aparente, o bien como instrumento del acto simulatorio, tal el caso de la simulac¡ón en

el contrato de trabajo.

En el Cód¡go Civil guatemalteco, la s¡mulac¡ón ilíc¡ta, que recibe el nomb¡"e de

simulación absoluta, la declaración de voluntad, nada tiene de real y por cons¡guiente

ésta no produce ningún efecto jurídico, pues se asume su finalidad ilícita y el ánimo de

defraudar la legalidad.

Para la obiención del beneficio, por la vía de la simulación con su contraparlida,

perjuicio a tercero o fraude a la ley, será suficiente a veces la cel€bración del negocio

simulado, cuando con él se Iogra, por ejemplo, sustraer los bienes del patrimon¡o, en

perjuicio de los acreedores. El beneficio para el simulante existe desde ese momento,

pues evita el embargo y posterior ejecución. En otros ejernplos el benef¡ciario mayor se

obtendrá recién al reanudar el camino remrrido, dejando sin efecto el negoc¡o simulado

en cumpl;miento del acuerdo simulatorio, cuando por ejemplo superada la posibilidad de

sufrir la medida precautoria, los bienes vuelven a mano de su dueño.
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En este contexio el Doctor César Landelino Franco López aduce: "La nulidad absoluta

puede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando aparece

manifiesta el acto. Puede alegarse por todos los que tengan ¡nterés en hacerlo, excepto

elque ha ejecutado el acto, sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba. O sea

posibilita la alegación de la nulidad a la parte que celebró el negocio, antes de su

ejecución... " 4

Por ello como ¡o acopia la doctrina, la finalidad de lo que preceptúa el Código Civil

sobre la simulación ilícita, es impedir que cua{quier de las partes en su búsqueda por

violar la ¡ey, pueda desistir después de haberlo hecho para evitar los efectos de la

transgresión y recobrar la plenitud de las facultades que el ordenamiento le reconoce.

La ilicitud en este caso sería objetiva y se caracterizaría solo por la violación a las

normas de derecho, con om¡sión de cuál haya sido la voluntad de la gente.

2-5. Elementos de la simulac¡ón

En la s¡mulación de contratos, existen elementos personales y elementos objet¡vos, los

cuales desarrollo a cont¡nuación

?0 FraÍco López, César Landelino. Electo simulátorio y €lfráüde de Ley, pág. 52.
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2.5.1. Personales

2.5.1.1. Las partes simulantes

Se entiende por parte simulante a todo aquel sujeto que participa en un acio o negocio

jurídico simulado. Ejemplo: respecto al contrato traslativo de dominio, lo serán,

respectivamente, el enajenante simulado o flngido, es decir, aquel que declara enajenar

y no enajena; así como el adqu¡rente simulado, aquel que declara adquirir pero no

adquiere. También se entiende por parte simulante, según Herrera Nieto, "a quien

participa en un acto negocio s¡mulado y al inductor del acto falso o al que acepta

conscientemente su perpetración".21

2.5.1.2. El tercero

Son terceros, ¡os ¡nteresados en los efectos de la simulación, por ejemplo, el acreedor

de uno de los participantes en el contrato simulado, pero también lo son todos los que

resulten perjudicados en sus derechos por el contrato.

2.5.2. Obietivos

2.5.2.1. El acuerdo s¡mulatorio

La organizac¡ón de las partes para or¡entar y dar vida a sus declaraciones, como un

medío para ocultar la verdadera naturaleza del negocio que pretenden realizar o que

?t H€nera Nieto. ob. cit. pás. 105.
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en realidad no realizan, es lo que se denomina acuerdo simulatorio. Tal acuerdo no

constituye la simulación sino que la facilita, la prepara, es decir, que el primer paso en ia

simulación absoluta o relativa está conformado por dicho acuerdo. Este puede

redactarse por escrito, pero por regla general es verbal. Según el jurista Mosset

Ituffaspe "es conveniente analizar la naturaleza jurídica del mencionado acuerdo

simulato¡io es una act¡v¡dad preparatoria del negocio simulado o momento prenegocial,

que se complementa de otro elemento con el cual queda plasmada la apariencia, que

es la declaración de voluniad". 22

2-E-2-2- Decla¡ación simulatoria

Constituye la proyección externa del acuerdo simulatorio y ya dirigida a surtir efectos

ante terceros, es una declaración atestativa, esto es, ¡ndependiente de lo que las partes

hayan podido tealiza. pa? medir y fijar sus respect¡vos intereses. La declaración se

resuelve en un acio jurídico que sirve para ocultar la existencia de un negocio o para

aparentar otro inexistente. Entre el acuerdo y la declaración simulatoria existe una

relación íntima y estrecha; en consecuencia. la declaración srmulatona viene a ser un

acto de ejecución del acuerdo simulatorio.

" tturraspe, Mosset. Negoc¡os simulados, lreu dr¡ lentos y fidüc¡arios. Tomo L pág. 157.
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2.5.2.3. La contra-declaraciones

Las contra-declaraciones, más conocidas como declaraciones ¡nter-p€rtes, por no estar

orientadas a tercéros sino que operan ún¡camente entre las partes simulantes,

constituyé un elemento accesorio de la simulación que puede existir o faltar, pero en

ningún cáso se presenta como elemento constitutivo de la misma. Sobre este aspecto

Herrera N¡eto acertadamente dice: "La prueba de la simulación no es la prueba de las

contradeclaraciones, sino la prueba de la simulación misma".23

'zr Herrera Nieto. ob. cit. pás. 106.
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CAPíTULO III

3. Legislac¡ón en materia de protección al mag¡sterio nac¡onal

3.1. Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala

La Const¡tución Política de la República de Guatemala como norma de carácter

supremo, en su secc¡ón octava, capítulo ll y Título ll establece los principios generales

de la legislación laboral y para efecto de estudio haré énfasis en el Artículo 102 literal c)

que dispone: lgualdad de salario para igual trab4o prestado en igualdad de

condiciones, eficiencia y ant¡güedad.

Este pr¡nc¡p¡o const¡tuc¡onal es el que ¡nfringe el Estado al asignar contratos de técnicos

auxil¡ares a los maestros, ya que existe desigualdad en el salario que perciben los

presupuestados bajo el renglón 011 en relación a los contratados bajo el renglón 021,

violentándoles el derecho de escalafón establec;do en el Decreto 1485 del Congreso de

la Repúbl¡ca. Asimismo, el Artículo 78 de Ia Constituc¡ón establece que el Estado

promoverá la superación económica del magisterio, incluyendo el derecho al la

jub¡lación que haga posible su digniflcac¡ón efect¡va. Los derechos adquiridos por el

mag¡ster¡o nacional t¡enen carácter de mínimos e ¡rrenunciables. La ley regu¡ará estas

materias. En esie caso el Estado incumple con lo esiablecido en la ley, porque en vez

de promover la superación económica del magisterio nac¡onal, lo que provoca con este

t¡po de contrataciones es obstacul¡zar la superac¡ón económica de los maestros.
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3.2. Ley de Dign¡ficación y Catalogación del Magisterio Nacional, Decreto No.

1485 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala

La Ley de Dign¡iicación y Catalogación del Magisteio Nacional crea un derecho tutelar

que ampara y protege a iodo docenie catalogado con los privilegios de ascenso a cada

cuatro años en las clases escalafonarias establecidas. El Artículo 2o. De esta Ley

establece que la catalogación del magisterio nacional es la clasificación valorativa que

el Estado instituye para las personas que se dedican a la enseñanza y las que, con

título docénte, presten serv¡cios en cargos dependientes del Ministerio de Educación y

del Ministerio de Cultura y Deportes, y llenen los requisitos de la presente Jey. Para tal

efecto se tomarán en cuenta los estudios efectuados, títulos, diplomas, certificados de

aptitud, méritos obtenidos en el ejercicio de la profesión, t¡empo, calidad de servicios y

licencias o jncorporaciones otorgadas conforme a la ley.

En el ArtÍculo 3o. relat¡vo al capítulo de la dignificación y catalogación del mag¡sterio

nacional, crea un derecho tutelar que ampara y protege a todo docente catalogado,

teniendo los s¡guientes fines generales: a) normar y mejotar la docencia nacional, b)

propiciar la superac¡ón del magisterio guatemalteco. Fines especiales: a) el

ordenamienlo y estabilidad de sus miembros; b) su responsabil¡dad y tecnificación

profesional; c) su perfeccionamiento cultural y dignificación económico- social.

Esta normativa establece seis clases de catalogación, de la manera siguiente:
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Clase A. con el sueldo base.

Clase B, con un aumento del 25 yo sobre el suefdo base;

Clase C, con un aumento de¡ 50% sobre el sueldo base;

Ciase D, con un aumento del 75 oÁ sobre el sueldo base;

Clase E, con un aumento del '100 yo sobre el sueldo base,

Clase F, con un aumento del 125 % sobre elsueldo base;

Todos los maesiros están protegidos por esta ley, para el efecto el Artículo 5o. regula

que el capíiulo de la Dignificación y Catalogación del Magisierio Nacional, abarca y

protege a las peGonas que profes¡onalmente se dedican al mag¡sterio, en los siguientes

niveles o áreas de irabajo: a) educación preprimaria: b) educación primaria; c)

educación secundaria y normali d) educación vocacional y técnica; e) educación

espec¡al; y f) técnico o técnico administrat¡vo. En este contexto se puede concluir que

maestro es aquél que, estando acreditado como tal, se dedica a la labor de enseñanza

aprendizaje, no importando en qué nivel y área, todos están protegidos por la ley. Lo

importante es que aún el personal técnico o técnrco adminrstrat¡vo, están protegidos por

la ley, por lo ianto, aún laborando los docentes como técnicos deberían tener su

derecho a escalafón.
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3.3. Ley de Servicio Civil, Decreto Número 1748 del Congreso de la República

de Guatemala

La Ley de Serv¡c¡o C¡v¡l en el Artículo 85 preceptúa las relaciones de los miembros del

mag¡ster¡o nacional con el Estado, en los puestos descr¡tos por el Decreto Número

1485, al regular que se seguirán rigiendo exclusivamenie por el mencionado decreio,

que se cons¡dera una ley complementaria a la Ley de Servicio Civil, y solamente en

forma supleior¡a, se aplicará la presente ley.

Es entendido que la Ley de Serv¡c¡o Civil es aplicable al magisterio nacional,

pr¡ncipalmente en cuanto a las licencias, derechos y obl¡gaciones, proced¡miento

disciplinario y recursos procesales en maieria laboral. Aunque en lo que sea aplicable,

también se dispone como norma reglamentaria, el Acuerdo Gubernativo No. 196-87.

Modificado por el Acuerdo Gubernativo No. 1-72 Reglamento de L¡cencias para

funcionarios y empleados del ramo de Educación.

El Artículo 57 establece el derecho a promociones de los servidores públicos al indicar

que se considera promoción o ascenso el acto por el cual el serv¡dor público pasa a

désempeñar un puesto de grado o clase superior, con la aprobación de la Oflcina

Nacional de Serv¡c¡o C¡v¡l. El Artículo 61 establece que los servidores públims en los

servicios por oposición gozan de los derechos establec¡dos en la Constitución, en el

texto de esia ley y de los siguientes: '1. A no ser removidos de sus puestos, a menos



que incurran en las causa,es de despido debidamente comprobadas, previstas en esta

ley... 4. Las licencias con o sin goce de sueldo, por enfermedad, grav¡dez, estudios,

ad¡estramiento y otras causas, de conformidad con el reglamento respectivo.

Lo que sucede actualmente en el magisterio nacional es que algunos gozan de los

derechos establecidos en esta ley, me refiero a las promociones laborales o ascensos y

a la estabilidad laboral; otros en cambio, los técn¡cos auxiliares, carecen de estos

derechos. La consecuencia es significativa cuando se evalúa la igualdad en el salario,

que viene a ser otro derecho vulnerado con esios coniratos, conirario a lo establecido

en el segundo párrafo del Artículo 70 de esta ley, a¡ regular que los serv¡dores públicos

comprendidos en los servicios por oposición, y sin oposición, deben ser remunerados

con base en sistema que garantice el principio de igual salario por igual trabajo,

prestado en igualdad de condiciones, eficiencia y ant¡güedad.

3.4. Ley de Educación Nac¡onal Decreto 12-91 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala

La Ley de Educación Nacional es el cuerpo legal de carácter ordinar¡o que Íegula lo

relativo a los principios, fines, estructura y características del sistema educativo

nacional, pero a su vez estabiece los derechos y las obligaciones de los efemenios que

integran un centro educativo, ent¡éndase los directores, maestros, padres de familia y

alumnos.
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En la presente investigac¡ón analizaré lo que corresponde a los deréchos laborales que

tienen los maestros y cómo está regulado en esta normativa. El Artículo 41 establece

que son derechos de los educadores... c) organizarse libremente en asoc¡aciones de

educadores, s¡ndicatos, cooperativas o en forma conveniente para el pleno ejerc¡cio de

sus derechos individuales y coleciivos y para el esiudio, mejoramiento y protección de

sus intereses económicos y soc¡ales; d) mantenerse en el goce y d¡sfrute de los

derechos establecidos en el Decreto Legislativo 1485, Ley de Dignificación y

Caialogación del Magisterio Nacional, en las leyes laborales del pais, Constitución

Polít¡ca de la República de Guatemala y Convenios lnternacionales... m) gozar de

inamovilidad en su cargo de acuerdo a lo esiablecido en la Ley de Catalogación y

Dignificación del Magisterio.

Lo regulado en la presente ley se refiere a la labor del maestro como tal, entiéndase

del proceso de enseñanza aprendizaje en las aulas, nivel de educación prepriÍraria

primaria y med¡a, y no solo el grupo de docentes presupuestados bajo el renglón

presupuestario 011, como sucede en la aciualidad. Es común observar que los

maestros con estabilidad laboral, se organizan en s¡ndicatos, asociaciones, gozan de

inamov¡lidad y del derecho de escalafón; sin embargo, los maestros contratados como

técnicos auxiliares, laboran en escuelas donde la autoridad adminislrativa decide en

cada ciclo escolar su continuidad laboral y al detectar el más mínimo interés de

asociarse, se le cond¡ciona a no hacerlo porque en caso contrario se le rescinde el

contrato
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3.5. Manual

Acuerdo

de clasificación y definición de los renglones presupuestarios;

Min¡sterial número 215-2004 de fecha 30 de diciembre de 2004

El manual de clasificaciones presupuestar¡as para el sector público de Guatemala

establece la diferencia entre los dos renglones que actualmente laboran los maestros

en los diferentes ceniros educatlvos del país de la manera siguiente:

Personal en cargos fijos

Erogaciones que se hagan al personal que ocupa puestos füos o permanentes en el

sector público, en concepto de retribución al cargo, así como complementos y derechos

escalafonarios. Se subdivide en los s¡gu¡entes reng¡ones:

011 Personal permanente, Comprende las remuneraciones en foÍma de sueldo a los

funcionarios, empleados y irabajadores estatales, cuyos cargos aparecen detallados en

los diferentes presupuestos analíticos de sueldos.

Personal temporal

Esie subgrupo comprende las erogaciones, que por concepto de retribuciones se haga

al personal que ocupa puestos tempora¡es en el sector públ¡co, para trabajos especiales

y transitorios. Se subdivide en los siguientes renglones:
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021 Personal supernumerar¡o: Contempla los egresos por concepto de sueldo base a

trabajadores públicos, contratados para labores temporales de coria duración, que no

pueden realizarse mn el personal permanente o de planta. Su propia naturaleza implica

que con cargo a este renglón no puede contratarse personal adicional para labores

permanentes. Se citan como ejemplo: personal adicional para los servicios de coreos

en épocas de pascua; personal de enfermería o paraméd¡co que suple vacaciones de

los de planta en diferentes departamentos o secciones, y el personal contable que

refuerza las acciones de cierre de los ejercicios fiscales.

Como puede observarse, este renglón presupuesiario es aplicable para labores

temporales de corta duración; si¡ embargo, ef Ministerio de Educación en la actualidad,

lo ut¡liza para contratar los servicios docentes, que además de ser permanentes,

muchos de los maestros ya han laborado en el mismo renglón presupuestario durante

más de cuatro años. Lo anterior constituye una violación al espíritu por el cual fueron

establec¡dos los reng¡ones presupuestarios, dado a que si el servicio docente es de

naiuraleza permanente, debe contratarse al maestro bajo el renglón 011, personal

permanente.

Esie es un primer aspecto que determina la simulación que existe en los contraios de

técnicos auxiliares, debido a Ia natura¡eza de los serv¡cios, siendo permanenies, los

contratan como temporales, mn el objeto de evad¡r el pago de prestaciones laborales.
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3.6 Ley de Salarios de la Admin¡stración Públ¡ca, Decreto No. 11-73

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala

Uno de los elemenios esenciales de todo contrato de trabajo es el salario, es decir la

remuneración económica que recibe el trabajador a cambio de los servicios que presta

a su empleador. En este contexto el Artículo 1o. de este cuerpo legal regula que el

objeio de la ley es esiablecer un sistema de remuneración justa y decorosa para los

servidores públicos, con el fin de propiciar la eficiencia de la administración pública y

garantizar el cump¡im¡ento dei princip¡o constitucional de igual salario por ¡gual trabajo,

prestado en igualdad de condiciones, eficiencia y aniigüedad.

En esta investigac¡ón, lo que pretendo es demostrar la desigualdad que existe en e¡

salario que devengan los docentes que laboran como técnicos auxiliares y los que

poseen puestos presupuesiados bajo el renglón 01 1; dado a que estas acciones

adm¡nistrativas de parte del Eslado, son contrarias a lo que establece el objeto de la

ley. Además el Artículo 9o. de esta ley d¡spone de una promoción salarial, como él acto

por el cual se asigna a un servidor público el paso salarial inmediáto supe or al que se

encuentre devengando, dentro de la serie qué corresponda a la clase de puesto que

desempeñe. Las p¡omoc¡ones salariales se concederán sobre la base de concurso de

méritos en el servicio a los servidores púb¡icos que desempeñen cargos comprendidos

en una misma clase de puestos durante dos años consecut¡vos, cuando reciban



caliiicaciones satisfactorias de conformidad con el sistema que establezca la Oficina

Nacional de Servicio Civil.

En el caso del mag¡sterio nacional, las promociones salariales o el ascenso

escalafonario, es conced¡do durante cuatro años consecutivos de servicio docente, así

lo establece el Decreto Número 1485 del Congreso de la República. Es por ello que la

Ley de Salarios de la Adminisiración Pública solo es utilizada en forma supletoria para

los que prestan servicios docentes con el Estado, así lo preceptúa el Artículo 28 de la

Ley al disponer que las relaciones de los miembros del magisterio nacional con el

Esiado en los puestos descritos por el Decreto Número 1485 del Congreso de la

República, se continuarán rigiendo exclusivamente por el menc¡onado decreto y

solamente en forma supletoria por la presente ley.

3.7. Reglamento de Licencias para Funcionarios y Empleados del ramo de

Educación, Acuerdo Gubernat¡vo No, l-72 y sus reformas

La presente ley regula el otorgamiento de licencias a todos los serv¡dores públicos del

Min¡sterio de Educac¡ón; sin embargo en el Artículo 80. relativo a licencias para

rnaestros por comprom¡sos de estudios preceptúa que podrá concederse l¡cencias a los

maestros que real¡cen estudios regulares, debidamente comprobados en las

un¡versidades del país, de la manera siguiente:
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a) Los maestros, esiudiantes regulares de humanidades, gozarán de no más de una

hora diaria para asistir a sus clases. En este caso se promoverá que el beneficiario

pase a trabajar a una jomada en cuyo horario no se interrumpa los pel-íodos de clases

que debe impariir.

b) Los maestros, estud¡antes regulares de humanidades en los cursos de extensión

un¡versitaria, que las facultades respect¡vas real¡zan en el pais, podrán gozar de

licencia en la tarde del viernes y la mañana del sábado.

Pañ goz{ de las licenc¡as señaladas en las literales anteriores, Ios ¡nteresados

deberán presentar comprobantes de horarjos de clases y la constancia periódica de

estar inscritos como alumnos activos, emitidos por la autoridad universiiaria

correspondiente. Estas l¡cencias podrán concederse a los maestros, empleados

administrat¡vos y técn¡co-administrativos que realicen estudios regulares en las distintas

universidades del país, excepio a los docentes que trabajen en escuelas

experimentales y que por las cond¡ciones de su trabajo se requiera de su servicio

docente.
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3.8. Pacto co¡ect¡vo de condiciones de trabajo suscr¡to entre el MINEDUC y los

sindicatos f¡rmantes y adherentes de trabajadoras y trabajadores de dicho

Minister¡o

El presente instrumento legal fue firmado entre el Ministerio de Educación y los

sindicatos en el año dos mil ocho y por no haberse denunciado en el plazo legal, sigue

vigenie a la fecha. Ei Artículo 7 regula que el propós¡to general del presente pacto es

regular, armonizar y desarrollar las relaciones y los intereses mutuos enire el MINEDUC

y sus trabajadores con e¡ objeto de lograr el bienestar de éstos. Por consiguiente sus

rélac¡ones deben regularse sobre pr¡nc¡pios de armonia y de respeto mutuo entre los

irabajadores y el MINEDUC, que perm¡ia una operación eficiente, así como la solución

de los problemas con base en la equidad.

En cuanio a la aplicación de esia ley profesional, en lo relativo a las condiciones en que

el trabajo debe prestarse y las demás maierias relativas a ésie, establece que estas

d¡spos¡ciones son de apl¡cables: a) el MINEDUC; b) los s¡ndicatos firmantes y

adherentes del presente pactoi y c) los trabajadores del Ministerio de Educación, que

iaboran en las dependencias deJ mismo y en los centros educativos ofic¡ales

dependientes del MINEDUC.

Lo esencia¡ para el magisterio nacional, se refiere lo relativo al incremento salarial; sin

embargo, no deja de ser ¡mportante lo regulado en el Artículo nueve al establecer que

todas.las d¡spos¡ciones establec¡das para los trabajadores del MINEDUC en el Decreto



Legislativo 1485, Ley de Dignificación y Catalogación del l\¡agisterio Nacional; el

Decreto 12-91 Ley de Educación Nacional; el Decreto 1748 Ley de Servicio Civil' el

Código de Trabajo, la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala' los

Convenios lnternacionales relativos al trabajo ratificados por Guatemala, y todos

aquellos Acuerdos Gubernativos y Ministeriales de aplicación general o costumbre

observada en el MINEDUC, que no se encuentren regulados en este pacto, se

consideran incorporados y parte integral del mismo

Dentro de otros aspectos importantes del presente pacto es relativo a las licencias

s¡ndicales, lorn¿das y horarios de trabajo, derechos y obligaciones de los trabajadores,

permisos con goce y sin goce de salario, solución de conflictos y régimen discipl¡nario

En Io relativo al régimen de salarios el artículo 49 regula que El MINEDUC ha otorgado

a sus trabajadores un reajuste salarial equivalente al 8 % del salar¡o ordinario

mensual, a partir del primero de abril de 2007 y un reaiuste salarial equivalente al 8 %

del salario ordinario mensual a partir del pr¡mero de enero del .año 2008, el cual se

calculará a partir del salario correspondiente al mes de diciembre del año 2oo7 Estos

¡ncrementos han iomado la forma de aumentos salariales o bonos otorgados a los

trabajadores y trabajadoras según su clasificación.
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CAPITULO IV

4- Determínacíón de simulac¡ón en fos conlratos de técnicos auxiliares en el

departamento de Chimaltenango

4-1. Antecedentes

Durante fa h¡storia def país, se puede apreciar la constante violación a los derechos

laborales, pr¡ncipalmente aquellos consagrados en la Constitución Política de la

República de Guatemala; perc lo anierior alcanza mayor preocupación cuando se

observa que es el Estado quien ha sido protagonista y parte en la constante

vulnerac¡ón de estos derechos, celebrando contratos con los particulares, en evidonte

simulación y atropello al ordenamiento jurídico laboral.

La simulación laboral en Guatemala cobra vigencia alrededor del año de 1998,

momento en que existió un fuerte empuje de la misma, mediante la implementación de

una política neoliberal de parte del Estado que iuvo por fin ejecutar una serie de

acciones, princ¡palmenie la privatización de los servicios públicos, congelación de

puestos adm¡n¡strativos, técnims y docentes; y creac¡ón de contratos temporales de

trabajo. Todo lo anterior, en detrimento de la clase obrera y con la clara pretensión de

reducir el gasto públ¡co.

Analizar las ventajas y desventajas de estas políijcas neoliberales, se llegarÍa

conclusiones importantes; sin embargo, en la presenie investigación no es el objeto

a

de
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estud¡o. Lo que se pretende es demostrar las violaciones a los derechos labo¡ales que

surgen como consecuencias de los contratos laborales; específicamente, aquellos

celebrados por el Estado a través del M¡nisterio de Educación con maestros que

realizan una labor docente y son contratados como técnicos auxiliares, especificamente

en el departamento de Chimaltenango, mismo que acarea violación a sus derechos

laborales, principalmente el de escalafón, como también el trato igual¡tar¡o con los otros

docentes y el de estabilidad laboral.

Lo que sucéde actualmente, es que en un mismo centro educat¡vo del departamento

de Chimaltenango, pueden encontrarse laborando maestros bajo el renglón

presupuesiario 011 y otros bajo el renglón presupuestario 02'1, unos como personal

permanente y otros como personal temporal; aunque ambos sujetos a las mismas

condiciones, func¡ones y obl¡gac¡ones, no así en cuanto al goce y l¡bre disfrute de sus

derechos.

4.2, Procéso de oposición para oplar a un puesto dé maestro bajo el renglón

presupuestario 011, personal permanente

El proceso para optar a un puesto de maestro bajo el renglón presupuestar¡o 011 en los

niveles de educac¡ón prepr¡maria y primaria, está regulado en e¡ Acuerdo Gubernativo

Número '193-96 de fecha 06 de junio de 1996 y el Acuerdo M¡nisterial 7O4 de fecha 25

de mayo de 2005, ambos con sus respect¡vas reformas. Lo que me ¡nteresa aclarar en



este contexto es lo relativo a los requisitos, ca¡idades y aspectos que se toman en

cuenta para la asignación de estos puestos, debido a que en adelanie, analizaré

tamb¡én el proceso para la asignación de un puesto de maestro, simulado como técn¡co

auxiliar bajo el renglón 021.

El Acuerdo Gubernativo Número 193-96 regula básicamente la integración y

func¡onamiento de los jurados de oposición, a nivel nacional, departamental y mun¡cipal.

Los jurados de oposición se encuentran integrados por representantes del Ministerio de

Educación, maestros y padres de famil¡a y son los encargados de ejecutar el proceso

transparente en la as¡gnación de los puestos, desde que se hace pública la

convocator¡a hasta la evaluación de los expediéntes y publicación de los ganadores de

los puestos.

Por su parte el Acuerdo l\ilinisterial Número 704 establece los documentos objetos de

calificación para poder optar a un puesto de maestro bajo el renglón presupuestario

011, dentro de los cuales se puede menc¡onar: a) antigüedad en el servicio; b)

residencia; c) méritos académicos, actualtzación docente y capac;tactón; d) méritos de

servicio; y e) prueba diagnóstica. La ponderac¡ón de cada uno de los aspectos, ha s¡do

diferente en cada convocatoria; debido a que todas son reguladas por un acuerdo en

pariicular y el lvlinisterio de Educación actualiza estas ponderaciones de conform¡dad

como se Van presentando laS necesidades. Un ejemplo de estas actualizaciones es en

relación a la prueba diagnóst¡ca, in¡cialmente valía 20 puntos, posteriormente 40 y



actualmenie es ponderado con un máx¡mo de 30 puntos.

4.3. Proced¡m¡ento util¡zado para la contratación del personal 021 en los

d¡ferentes períodos de gob¡erno

Como resultado de la investigación documental y de campo, pude comprobar que en la

mayorÍa de períodos de gobiemo, los contratos de técn¡cos auxiliares se han otorgado a

los docentes, previo a un proceso de selección o de oposición. Se han exigido las

m¡smas calidades para optar a un puesto de maestro presupuestado bajo el renglón

011. Lo anter¡or demuestra una clara simulación en la contratación, ya qué se contrata

a maestros para funciones docentes, las mismas que realizan los maestros

presupuestados, atienden a centros educat¡vos como lo hacen sus colegas, sin

embargo, con el fln de evadir el pago de prestaciones labores, los contratan como

técnicos auxiliares, personal temporal y son recontratados en forma anual.

4.4. Análisis jurídico del contrato y de los instrumentos l€gales que amparan la

contratac¡ón de maestros bajo el renglón 021

A continuación se presenta una copia escaneada de los contratos que celebra el

Ministerio de Educación, con los maestros del departamento de Ch¡maltenango, para su

respect¡vo análisis, dado que de acuerdo a Ia legislación guatemalteca este instrumento



laboral, presenta cláusulas que terg¡versan

por el mag¡ster¡o nacional.
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4,4,1, Manual de clasificaciones presupuestarias para el sector público,

Acuerdo Minister¡al Número 215-2004 de fecha 30 de dic¡embre de 2004

Como se observa la primera base legal del presente contrato se refiere al manual de

clasificaciones presupuestar¡as para el sector público, aprobado por Acuerdo Min¡ster¡al

del lMinisterio de Finanzas Públ¡cas Número 215-2004 de fecha 30 de diciembre de

2004. Esia es ia principal acción de simulac¡ón que el Ministerio de Educación ejecuta

en el caso de estas contrataciones, debido a que esta normat¡va establece que el

renglón 021 personal supernumerario, contempla los egresos por concepio de sueldo

base a trabajadores públicos, contratados para labores iemporales de corta duración,

que no pueden rea¡izarse con el personal pemanente o de planta. Su propia naturaleza

implica que con cargo a este renglón no puede contratarce personal adicional para

labores permanentes. Se c¡tan como ejemplo al personal ad¡c¡onal para los servicios de

correos en épocas de pascua, personal de enfermería o paramédico que suple

vacaciones de los de planta en difeÍentes departamentos o secciones, y el personal

contable que refuerza las acciones de cierre de los ejerc¡cios fiscales.

Es evidente que esta clase de contratos son aplicables a labores temporales, como lo

c¡tan los ejemplos de esta normativa; sin embargo el ¡/inisterio de Educac¡ón lo aplica a

labores de planta, que por su naturaléza son permanentes. Los servicios educativos

durante el transcurso del tiempo van en aumento, esto significa que con el paso de los

años, son más las necesidades de servicios docentes. Lo anterior ha provocado que los
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maestros son contratados anualmente y algunos, llevan más de cuatro año trabajando

con un contrato temporal. La conclusión es lógica, simular un contraio de técnico

aux¡liar 021, para no pagar prestaciones laborales.

4.4.2. Acuerdo Gubernat¡vo Número 287-2004 de fecha 16 de septiembre de 2004

Este instrumento legal establece la base legal de los contratos de técnicos aux¡l¡ares

otorgados por el Ministerio de Educación a los maestros; asimismo, generalidades

sobre el proced¡miento de coniraiación. El Artículo uno de este cuerpo legal regula que

el Ministerio de Educac¡ón establecerá un procedimiento técnico, objetivo y

transparente de reclutamiento, selecc¡ón y contratación temporal de personal cargado al

renglón de gasto cero veintiuno conforme las necesidades del servic¡o y la

disponibilidad presupuestar¡a, el cual deberá hacerse público a nivel nacional.

El Artículo dos establece el proced¡miento de reclutamiento al indicar que la

convocatoria, estará abierta a todas las personas interesadas que llenen los requisitos

que determ¡ne el Ministerio de Educac¡ón. Este proced¡m¡ento deberá ¡nclu¡r la fase de

selección y la fase de contratación. La primera fase basada en un sistema objetivo de

puntuación que tome en cuenta los aspectos siguientes: nivel académrco, experiencia

laboral, hab¡l¡dades cognit¡vas, res¡dencia del postulante y domin¡o del ¡d¡oma local

según el caso.
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Como se percibe en esta normat¡va, las calidades o requ¡sitos que se exige para

obtener un contrato de técnico auxiliar con funciones docentes; son los mrsmos que

requieren para el otorgamiento de un puesto de maestro bajo el reng¡ón presupuestario

011. Lo anterior determina que ¡os contraios de técnicos auxiliares no son más que

puestos de maestros simulados con otro nombre y apell¡do. El contrato aparente en

este caso es e¡ de técnico auxiliar y la relación laboral encubierta es la labor de un

maestro presupuestado bajo el renglón 01 1, personal permanente, que viene a ser de

acuerdo a su clasificación, una clara simulación relativa.

4.4.3. Acuerdo M¡n¡sterial Número 1083-2004, de fecha 16 de septiembre de

2004 y sus modificaciones

En forma específica, esta normativa desarrolla cuatro etapas para la asignación

contratos de técnicos auxil¡ares: a) diagnóstico de necesidades de servlclos

enseñanza; b) reclutamiento; c) selección; y d) contratación temporal de personal.

Respecto al diagnóstico de necesidades, el Ministerio de Educación delega a cada

D¡recc¡ón Departamental de Educac¡ón real¡zarlo, tomando en cuenta las prioridades y

la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio f¡scal.

El reclutam¡ento in¡c¡ará con una convocatoria públ¡ca a nivel nacional, departamental y

de

de



municipal En este proceso es obligación de cada Dirección Departamental

Educación, difundir por los medios de comunicación a su alcance, tanio la cantidad

ub¡cación de los puestos, como los lineamientos que deben observar los interesados.

El proceso de selección se realiza calificando ¡os expedientes de los interesados,

tomando en cuenta los siguientes aspectos: nivel académico, experiencia laboral,

habilidades cognit¡vas, residencia y dominio del idioma local donde asícoresponda.

El aspecto académico se refiere a las capacitaciones recibidas y estud¡os realizados de

partes de los maestros con un máx¡mo de hasta veinte puntos. Para la experiencia

iaboral se tomará en cuenta el t¡empo de serv¡c¡o prestado en Ia docencia por los

posiulantes con un máximo de hasta treinta puntos. La calificación de habil¡dades

cognitivas se obtendrá de la prueba que para el efecto practique el Ministerio de

Educación mn un máximo de hasta treinta puntos. Los maestros que comprueben

residir en el área geográfica más cercana al lugar donde se encuentre la necesidad del

servicio, obtendrán un máximo de hasta diez punios y los que dominen el idioma maya

de la localidad tendrán en forma adrcional diez puntos. La misma deberá acreditarse

mediante consiancia emitida por la Dirección General de Educación Bilingúe

A pesar de cumplir con todas las etapas de¡ proceso, los califican para obtener un

puesto de maestro de educación con carácter temporal y no permanente, así lo

establece el Artículo 50. de esta ley, con base a los resultados de la fase de selección,
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se efectuará el ordenamiento de los postulantes en orden descendente, para ca

serviclo de enseñanza. Las Direcciones Departamenta\es de Educación otorgarán \os

contratos temporales con los postulantes seleccionados en ese orden, hasta cubr¡r los

servicios requeridos.

Esta normativa contradice lo regulado por elArtículo 41 literal m) del Decreto Legislativo

Número 1485, que es un derecho mínimo de los maestros, gozar de inamovilidad en su

cargo de acuerdo a lo establecido en la Ley de Catalogación y Dignificación del

Magisterio, deb¡do a que los docentes contratados bajo este renglón no gozan del

derecho de estabilidad laboral, menos del derecho de inamovilidad. Si al Min¡sterio de

Educación le conviene los vuelve a contratar y los ubica en algunos casos en forma

antojadiza y en caso contrario, quedan fuera del proceso de contratación.

4.4.4. Acuerdo Min¡sterial 772-2oO5 de lecha 02 de junio de 2005

El Acuerdo Minister¡al en mención, es una de las modiflcac¡ones de las dos últ¡mas

normativas desarrolladas. Este cuerpo ¡egal aparentemente ¡e da la oportun¡dad al

docente a ser contratado en forma anual, estableciendo para el efecto una evaluación

de desempeño, aplicada técnica y administrativamente por su jefe inmed¡ato supeÍior;

sin embargo las arbitrariedades de los administradores ha provocado ¡nestabilidad en la

labor magisterial, producto de este tipo de contrataciones.



El artÍculo dos literalmente dispone que la evaluación del desempeño es el

procedimiento para evaluar el recurso humano, por medio del cual se aprecia el

desenvolv¡miento que haya tenado el ¡ndividuo en el cargo y su potencial de desarrollo

para estimar o juzgar el valor, ¡a excelencia, las cualidades o el status de alguna

persona.

4.5. Anál¡sis del aumento de contratac¡ones desde el año de 1998 hasta el 2,0'10

Dent.o de la ¡nvestigación documental y de campo, pude comprobar que en el año 1996

fue departamentalizada la educación, es decir, que anter¡or a este proceso, solo

funcionaban los centros regionales de educación. Hasta esta fecha no existían los

famosos contralos de técnicos auxiliares, posteriormente fue implementado dentro de

las políticas neoliberales del gobierno de turno.

Como resultado de esta investigac¡ón se determ¡nó que durante el año 2010, en el

departamento de Ch¡maltenango, laboraron 5,143 maestros en el sector oficial, de los

cuales 3,939 pertenecen al renglón presupuesiario 011, personal permanente y 1,204

como técnicos auxiliares. De la cant¡dad total de técnicos aux¡liares 879 pertenecen al

nivel preprimaria y primaria, y 325 al nivel dé educación media, ciclo bás¡co y

diversiiicado.
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Al analizar esia información, concluí que el total de contratos de técn¡cos auxiliares es

equivalente al 23.41 0/6 del toial de maesiros que laboran en el departamento de

Ch¡maltenango. Es sumamente preocupante porque si no eiecutan acciones de parte

de los involucrados, es decir, l\¡inisterio de Educación, mag¡sterio y sindicalos; en un

futuro no muy lejano, los maesiros estarían laborando únicamente como técn¡cos

auxiliares.

La simulación laboral es más que ev¡dente en la celebración de estos contratos, ya que

como se pudo observar durante el desarrollo del presente capítulo, tanto los maestros

que laboran con puestos 01'1 personal permanente; como los maestros que laboran con

puestos de técnicos auxil¡ares 021 personal temporal, optan por un proceso de

oposición, realizan las mismas funcionss, laboran en iguales centros educativos, solo

que los últ¡mos grac¡as a un contrato s¡mulado de técnico aux¡liar; no reciben todas las

prestac¡ones laborales establecidas en la legislación como mínimas del mag¡sterio

naciona¡. Esta simulación viene a ser el objeto primordial del Estado para evadir el pago

de estas prestaciones, pr¡ncipalmente el derecho de escalafón de parte de los

maestros.
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A continuación presento esta conclusión en forma gráfica:

Maestros presupuestado bajo el renglón

presupuestario 011

Maestros contratados como técn¡cos

auxiliares bajo renglón 021

Optan por un proceso de oposición.

Atienden escuelas de preprimaria,
primaria o media.

Atienden uno o más grados, una o
dos etapas o, 30 períodos en el
nivel medio.

Celebran contratos anuales,
temporales y son remov¡dos,
cuando conviene a los intereses del
Estado.

Reciben algunas prestaciones
laborales.

No t¡enen el derecho a ascenso
que establece el escalaión del
mag¡sterio.

Optan por un proceso de oposición.

Atienden escuelas de preprimaria,
primaria o media.

/ Atienden uno o más grados, una o
dos etapas o 30 períodos en el
nivel medio.

/ Gozan de estabilidad
inámovilidad en sus puestos.

Reciben todas las prestaciones
laborales.

Tienen ascenso automát¡co cada
cuatro años

Lo anterior demuestra que

de maestros simulados

responsabilidades de parte

contratos de técnicos auxiliares no

otro nombre y ape{lido, con

Minister¡o de Educación.

son más que puestos

el objeio de evadir

los

con

del
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CAPITULO V

5. Determinación de la violacíón al derecho de escalafón de los maestros

contratados como técnicos auxiliares

5.1. La convocatoria a pueslos docentes con el fin de absorber los contratos

temporales con puestos presupuestar¡os bajo el renglón 011

Es de notar que el mismo Ministedo de Educación reconoce la violac¡ón de los

derechos laborales de los maestros que laboran como técnicos auxiliares bajo el

renglón presupuestario 021, así lo establece en el segundo cons¡derando del Acuerdo

Ministerial No 2544-2009 de fecha 20 de nov¡embre del 2009, que actualmente ex¡sten

maestros que prestan sus servicios docentes al Ministerio de Educación a iravés del

renglón presupuestario 021, prolongándose por varios años este tipo de contratación,

sin gozar del benef¡cio de un puesto docente permanente

Al establecer esta normativa, prolongándose por varios años, se ref¡ere

específ¡camente a la violac¡ón al derecho de escalafón del maestro, ya que este

beneficio, se adquiere por cada cuatro años de servicio prestado de parie del docente y

conesponde a un aumento automát¡co del 25 % sobre el salario base. Sin embargo,

hasta la actual¡dad siguen maestros laborando bajo este renglón y con la misma

modalidad de contratac¡ón.
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Como resultado final de la investigación documental pude comprobar que en los niveles

de educación preprimaria y primaria, efectivamente un grupo de técnicos auxiliares

fueron reubicados al renglón presupuestario 011, pero no en su totalidad, y en el nivel

de educación media, todos siguen laborando como técnicos auxiliares.

5.2. Encuesta apl¡cada a maestros contratados como técn¡cos aux¡liares

Para comprobar en el campo, lo discut¡do durante el presenle trabajo de investigación,

fue necesario apiicar encuestas al sector magisterial, al personal del lvlinisterio de

Educac¡ón y al s¡ndicato magisterial. lnformac¡ón que puede ser consultada en los

anexos del presente trabajo. Considero que con la información documenia¡ y de campo

recabada, es suficiente para ind¡car que efectivamente la hipóiesis planteada en el

in¡c¡o, fue comprobada en forma pos¡t¡va: evadir el pago de escalafón a los docentes,

fue la causa principa¡ que motivó al Ministerio de Educación para contratar a ios

maestros como técnicos auxil¡ares durante el año 2010, en clara y manifiesta simulación

laboral

En el caso específico, la primera pregunia me sirvió únicamente para asegurar que el

docente encuesiado esté contratado como iécnico auxiliar bajo el renglón 021 con

contrato temporal, de los cuales setenta y c¡nco pertenecían al n¡ve¡ de educación

preprimaria y pr¡maria y setenta y cinco al nive¡ de educacjón media, hac¡endo un total

de ciento cincuenta maestros encuestados.
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En relación a la segunda interrogante: ¿Qué acción realizó para poder optar a este

puesto? Los encuestados respondieron que el cien por ciento obtuvo el puesio de

técnico auxiliar a través de un proceso de opos¡c¡ón. Este proceso es el que contemplan

los instrumentos legales ya desarrollados con anterioridad y no es más que una copia

del proceso de oposición, establecido para optar a un puesto de maestro

presupuestado bajo el renglón 01 1 , tema que también ya abordé en su oportunidad. Lo

anterior me permite deducir, si para optar a los derechos establecidos en la ley para

un puesto de maestro bajo el renglón 01 1, es necesario hacerlo por un proceso de

opos¡c¡ón, y para optar a un puesto de técnico aux¡liar también debe hacerse a través

de un proceso de oposición, entonces esie tipo de contratación debe de garantizarle al

docente todos los derechos que la ley de la materia establece.

Para determinar la antigüedad en el servicio de los iécnicos auxiliaÍes, se les planteó la

siguiente ¡nierrogante: ¿Cuántos años tiene de laborar como técnico auxil¡ar con el

M¡nisterio de Educac¡ón? El resultado fue interesante, ya que treinta y tres docentes

tiénen más de ocho años de ,aborar como iécnico auxiliar, noventa y seis con más de

cuatro años y, únicamente veintiuno han laborado entre uno y dos años De lo anterior

se concluye que la mayoría de maestros tiene más de cuatro años de laborar como

técnico aux¡liar con el Ministerio de Educación, situación que v¡ene a ser un aspecto

importante en la simulación en estos contratos; ya que de acuerdo al manual de

clasifcac¡ones presupuestarias para el sector público de Guatemala, el renglón 021

personal supernumerario, se aplica para los egresos por concepto de sueldo base a

trabajadores públicos, contratados para labores temporales de corta duración, que no
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pueden real¡zarse con el personal permanente o de planta. Contrario son las acciones

elecutadas por el Ministerio de Educación en esta materia de contratación.

En el caso de ios maestros, son contratados bajo este renglón con pleno conocimienlo

del empleador en relación al carácter permanente de los servic¡os, es más, el propio

instrumento legal de contratación en su cláusula novena establece el proceso de

evaluación de desempeño para poder ser nuevamente contratado, esto quiere decir,

que se sabe con ceTteza la cont¡nuidad de los servicios educativos. Para el efecto el

segundo párrafo del Artículo 26 del Código del Trabajo Decreto 1441 establece que

deben tenerse siempre como contratos a plazo indefinido, aunque se hayan ajustado a

plazo fio o para obra deierminada, los que se celebren en una empresa cuyas

activ¡dades sean de naturaleza permanente o continuada, s¡ al vencimiento de dichos

contratos subsiste la causa que les dio origen.

La pregunta número cuatro ¿Conoce usted el derecho de escalafón del mag¡sterio

conten¡do en el Decreto 1485?, tiene estrecha relación con la pregunta número 10.

¿Conoce usted sus derechos laborales que contemplan estas leyes? Aparentemente

ex¡ste una contradicción en las respuestas. debido a que en el primeÍ caso el cien

porciento respondió, que en efecto, conoce ese derecho, sin embargo, en el segundo,

sólo 72 respondió que si conocía sus derechos laborales que contempla esta ley. Lo

que sucede es que toda persona al obtener el título de maestro de educación, tiene la

obligación escálafonarse para obtener un registro que le acredita ser parte del
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magisterio, similar con lo que sucede con los profesionales al colegiarse y por otra

parte, el docente por cada año laborado, también debe presentar una hola de servicio,

donde aparece su evaluación de desempeño. Estas dos acciones, permite a los

maestros tener nociones de lo que es ei derecho de escalafón, más no al anál¡sis de

todos los derechos del magisierio contemplado en esta ley.

Referente a la pregunta número cinco ¿En qué clase escalafonaria se encuentra usted?

21 docentes se encuentran catalogados en la clase A, 96 se encuentran catalogados

en la clase B y 33 se encuentran en la clase C. Resultado importante para Ia sigu¡ente

interrogante: ¿Recibe usted el salario de acuerdo a su clase escálafonaria? Lo anterior

evidencia que únicamente 21 docentes recibe el salario de acuerdo a su clase

esca¡afonaria y 129 docentes que conesponde al 86 % del total de encuestados, se

les ha violentado ese derecho mínimo establec¡do para el magisterio nacional. En

consecuencia, reciben el mismo salario los maestros recién ingresados al mag¡sterio

como técn¡cos aux¡l¡ares y los maestros que ya tienen cuatro y más años de servicio

docente.

Lo anter¡or evidencia la clara violación al derecho de escalafón de todos los maestros

catalogados en el M¡nisterio de Educación como tal que realizan funciones de

docencia en Jos centros educaiivos oficiales, pero son contratados como técnicos

auxil¡ares. Este extremo, tamb¡én fue ver¡fcado a través de la invest¡gación documental,

en la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Departamental de Educación de
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Ch¡maltenango; ya que en la planilla de sueldos denom¡nado Nóm¡na 021-304-MENS

Pago 7 que corresponde al mes de julio de 2010, aparecen las columnas de número,

nombré, contrato, acuerdo, período, monto, bono, subtotal, IGSS, montepío y líqu¡do;

pero en n¡nguna columna aparece el pago de escalafón, que la mayoría de los

maestros deberían de tener por estar catalogados en la clase B o C del escalafón

magisterial. Para su verif¡cación presento la siguiente copia escaneada.

,üt { tttü{lttnif t &illl{t
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Para determinar la desigualdad en el goce de los derechos de los docentes, fue

necesar¡o plantearles dos interrogantes: la número siete. ¿Realiza usted las mismas

funciones que un maestro presupuestado bajo el renglón 011?,y la número ocho.

¿Tiene usted el mismo sueldo de un maestro presupuestado bajo el renglón 011? En el

primer caso, fue importante determinar, que los maestros contratados como técnicos

auxil¡ares realizan las mismas func¡ones que sus colegas presupuestados bajo el

renglón 011, inclusive, en algunos casos los docentes encuestados man¡festaron que

real¡zan funciones super¡ores a sus colegas del renglón 011. En el nivel de educación

preprimaria y pr¡mar¡a, deben tener un mín¡mo de treinta alumnos y en el n¡vel de
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educación media, treinta periodos semanaies para poder ser contratados en el año

siguiente y en caso de inconformidad se les rescinden el contrato automáiicamente.

Por su parte el personal presupuestado bajo el renglón 011 en el nivel de educación

primaria, algunos tienen menos de treinta alumnos y los catedráticos del nivel de

educac¡ón med¡a gozan de periodos libres y aunque tienen puestos dé catedrát¡co

tiempo completo, no todos cubren estos treinia períodos semanales. Los derechos de

igualdad, estabilidad laboral, promoción o escalafón salarial, dentro de otros; que son

cons¡derados como mín¡mos del magisterio son violentados por el Estado, grac¡as a ¡a

simulación de los contratos de técnicos auxiliares que son asignados a los maestros.

En estos contratos, se pretende dar una apariencia de contratos técnlcos que en la

realidad son servic¡os docentes que deben ser amparados por la Ley de Dign¡ficac¡ón y

Catalogación de¡ Magisterio Nacional Decreio Legislativo Número 1485.

En el segundo caso, se evidencia la des¡gualdad en el salario de los técnicos aux¡liares

en relac¡ón a los maestros y catedráticos presupuestados bajo el renglón 021, ya que

ambos llenan las calidades para el puesto optan por un proceso de oposición, real¡zan

las mismas funciones; sin embargo, no reciben el m¡smo salario. Este extremo también

fue comprobado a través de la invest¡gac¡ón documental, ya que en las páginas ocho,

nueve y diez del Diario de Centro América, de fecha siete de junio dé 2011, fue

publicado el Acuerdo Gubemativo Número 167-2011 de fecha uno de junio de 2011,

sus Artículos dos, tres y cuatro establece que los sueldos bás¡cos para losenque
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maestros del nivel de educación prepr¡mar¡a y pr¡mar¡a es de dos ml ""tec,ento"W
cuarenta quetzales, para los catedráticos del nivel de educación post-primaria,

catedráticos t¡empo completo, de dos mil novecientos d¡ez quetzales

Por otra parte, en ei Artículo cinco de esie normativo se f¡ja el salario inicial de los

puestos con cargo al renglón presupuestario 021 personal supernumerario, de

naturaleza docente, a part¡r del uno de enero de dos m¡l once, de la forma siguiente:

técnico auxiliar nivel de educación preprimaria y primaria, dos mil cuatrocientos doce

quetzales y los técn¡cos auxiliares ll,catedráticos del nivel medio, dos mil quinientos

cincuenta y cinm quetzales

La diferencia en el nivel de educación preprimaria y primaria es de trescientos

veintiocho quetzales y en los catedráticos que laboran en el nivel de educación media,

básico y diversifcado, es de trescientos c¡ncuenta y c¡nco quetzales. Aparentemente es

poca Ia diferencia; sin embargo la rea,idad es otra, ya que el Decreto 1485 Ley de

Dignificación y Catalogación del Magislerio Nacional establece la as¡gnación del

veintic¡nco por ciento de salario, en cal¡dad de ascenso en forma automát¡ca, a cada

cuatro años de serv¡cio prestado de parte del maestro y este derecho ya fue

demostrado, que les es violentado a los maestros contratados como técnicos auxiliares.

Como se puede noiar en este contexto, también ex¡ste una clara violación a un

principio de igualdad salarial establecida en la liieral C Artículo 102 de la Constitución
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Política de la República de Guatemala, igualdad de salario para igual trabajo prestado

en igualdad de condiciones, efic¡encia y antigüedad.

En cuanio a optar a un puesto por contrato de técnico aux¡l¡ar de parte de ¡os maestros,

es imporianie mencionar que se debe más a la situación social y eeonómica que se

vive en Guatemala, el alto índice de desempleo y la neces¡dad económica que t¡ene

toda persona egresada del nivel de Educación Media. Aunque conocen sus derechos

laborales, al no tener otra opción, aceptan la oporiunidad laboral que se les presenta.

Éste fue el resultado de la pregunta número nueve. ¿Por qué aceptó el contrato de

técnico aux¡l¡ar, sabiendo que es trabajo de maestro de educación?

En el caso de la pregunta número 10. ¿Conoce usted sus derechos labofales que

contemplan estas leyes?, es de concluir que los técnicos auxiliares encuestados,

ev¡dencian poco conocimienlo en Ia legislación educativa y laboral, puesto que solo el

48 por ciento del total, conocen sus derechos establecidos en la Ley de Dign¡ficac¡ón y

Catalogación del Magisterio Nacional Decreto 1485, el 30 por c¡ento conoce lo que

establece la Ley de Educación Nacional Decreto 12-91 y el 44 pór ciento conoce sus

derechos establec¡dos en ¡a Ley de Serv¡cio Civ¡l Decreto 1748
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5.3. Encuesta apl¡cada a autor¡dades educativas del departamento
Chimaltenango

Se aplico la presente encüesta a 18 Supervisores Educativos que iambién son

conocidos como Coordinadores Técn¡cos Administrativos y a cuatro personas que

laboran en la Unidad de Recursos Hurnanos de la Direcc¡ón Departamental de

Educac¡ón. As¡m¡smo se entrevistó al Director Departamental de Educac¡ón de

Ch¡maltenango.

Como resultado de esta ¡nvest¡gación comprobé que las autor¡dades educalivas

departamentales y municipales; conocen y tienen conciencia plena de la serie de

violaciones a los derechos laborales de los maesiros contratados como técnicos

aux¡l¡ares; no obstante, manifiestan que no és competenc¡a de ellos evitar estos actos

adm¡nistrativos s¡no del n¡vel central del Minister¡o de Educación. Aducen que este tipo

de contratación se debe básicamente al bajo presupuesto que tiene el Minisierio de

Educación y aunque ellos quisieran que los maestros contratados pasaran al renglón

presupuestario 0'11, que es lo justo, pasarán muchos años más para que esto suceda.

En la entrev¡sta realizada al Director Deparlamental de Educación, man¡festó que a

f¡nales del año 2010 en una convocatoria realizada específicamente para los docentes

que han laborado más de cuatro años por contrato 021 , fueron trasladados al renglón

presupuestario 01 1, pero no en su totalidad, y los catedráiicos del n¡vel med¡o el cien

por cignto sigue laborando por contrato 021.



El Direcior Departamental de Educación, tamb¡én manifestó que adminisirativamente es

más fácil cubr¡r la necesidad del servicio educativo con un maestros bajo el renglón

02'1, debido a que únicamente se ver¡fca el banco de elegibles y al docente que

corresponden se le asigna el contrato, contrario a la asignac¡ón de un puesto de

maestro presupuestado bajo el renglón presupuestar¡o 0'1'1, dado a que el trámite

burocráico imp¡de que los serv¡c¡os sean cubiertos inmediatamente.

Las autoridades educativas departamentales y municipales ratificaron que en efecto los

técnicos auxiliares realizan las mismas funciones que los docentes presupuestados

bajo el renglón 01 1, son contratados a través de un proceso de oposición o banco de

elegibles, se encuentran en diferentes clases escalafonarias, pero no reciben el mismo

salario. El iécnico auxiliar siempre es ¡nferior al docente presupuestado bajo el renglón

011.

En la enlrevista aplicada al D¡rector Departamental de Educación, man¡festó que a

nivel departamenial, se ha requeddo a los supervisores educaiivos, evitar todo tipo de

presión sobre los docentes contratados como técnicos auxiliares, se han g¡rado

circulares donde se ¡es da conocer sus derechos, principalmente los derechos para

optar a licencias con goce y sin goce de sueldo que contempla la ley, en caso de

accidentes, enfermedad común y en el caso de las maeslras; las licencias de pre y post

parto. En reiación al diagnóstico de necesidades, convocatorias recepción y

evaluac¡ón de expedientes así como la asignación de los puestos de técnicos auxiliares
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manifestó que todo

compete únicamente

ya está establecido en las

darle cumplimiento.

dispos¡ciones legales y a ellos

5.4. Anál¡sis de los argumentos del s¡ndicato del mag¡sterio departamental de
Chimaltenango

De conformidad con el Artículo 206 del Código de Trabajo, sindicato es toda asociación

permanente de trabajadores o de patronos o de personas de profes¡ón u of¡cio

independienie, trabajadores independientes, constituida exclusivamente para sl estudio,

mejoramiento y protecc¡ón de sus respect¡vos intereses económ¡cos y soc¡ales

comunes.

En este orden de ideas procedi a.encuestar a miembros de la subdelegac¡ón del

Sindicato de TrabajadoÍes de la Educación Guatemalteca STEG, con sede en el

departamento de Chimaltenango y lo más relevante de esta encuesta es determinar

que efectivamente los miembros de este sindicato conocen y están conscientes de la

serie de violaciones laborales que contienen los contratos de técnicos auxiliares, e

¡nclus¡ve que atentan contra los derechos laborales mínimos adqu¡ridos por el

magisterio, contenidos en el Decreio Legislativo 1485 Ley de Dignificación y

Catalogación del Mag¡sterio Nacional; sin embargo el 80 % respondió que lo solicitado

por el sind¡cato es que estos contratos contemplen todos los derechos que al mag¡sterio

le corresponde, no así la eliminación de los mismos. Queda entendido que son muy

poco los empleadores que se preocupan por el bienestar, protección, mejoramiento y
19



velar por los intereses de los trabajadores, el primero que debe hacerlo es el sindicato,

puesto qué éste es su fin primordial y por e¡ cualfue constituido.
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CONCLUSIONES

l. Actualmente ¡a figura de ¡a simulac¡ón laboral no se encuentra establecida en el

Código de Trabajo, ni en las normas específic¿s de la leg¡slación laboral, lo que obliga a

invocar supletoriamente, normas del derecho común. Ninguno de los sectores

organizados, con iniciativa de ley se ha preocupado por realizar la propuesta de ley

correspondiente.

2. La simulación en la contratac¡ón magisterial consiste en que el Estado de Guatema¡a

otorga un puesto de maestro de educación con las calidades y preeminencias

establecidas en e¡ Decreto Legislativo 1485, simulado en un contrato de técnico

auxil¡ar, bajo el renglón 021, violando así sus prestac¡ones laborales. principalmente el

derecho de escalafón.

3. Durante el año 2010, en el departamento de Ch¡maltenango fueron contratados 1,204

técnicos en los niveles de educación preprimaria, primarra y media, caniidad

equivalente al 23-41 o/o del total de maést¡os que laboraron durante este año.

Constituye éste un peligro para el grem¡o magisteÍial chimalteco, debido a que a más

lécnicos auxiliares, menos serán los docentes presupuestados bajos el renglón 011.
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laborar más de cuatro años en el mismo renglón; no obstante, siguen recibiendo el

salario de un técn¡co auxiliar de primer ingreso que también es ¡nfer¡or al salario de un

maestro presupuestado 011 de primer ingreso, siendo ésta una clara violación al

derecho de escalafón de los técnicos auxiliares y a la igualdad salarial eslablecida en la

legislación laboral.

5. Fs evidente el desconocimiento de los derechos laborales establecidos en la

legislación de parte dé una mayoría de los técnicos auxiliares; algunos aún

conociendo sus derechos laborales, la neces¡dad de empleo les motiva a aceptar la

condiciones que establece un contrato ¡aboral bajo el renglón presupuestario 021, que

por su carácter de temporalidad viola los derechos mínimos del magisterio.
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RECOMENDACIONES

1. Que el Congreso de la Repúbl¡ca o las instancias con ¡niciat¡va de ley propongan

reformas al Código de Trabajo, establec¡endo la figura de la simulac¡ón en los cont.atos

de trabajo y su específico procedimiento de nul¡dad. Lo anterior permitirá ev¡tar los

múltiples atropellos que sufren los trabajadores como consecuencia de esta práctica

ilegal de contratación.

2. Que el Estado a través del M¡nisterio de Educación, respete los derechos adqu¡ridos

por el magisterio nacional, que son de carácter mín¡mo e ¡rrenunciab¡es, otorgando

únicamente puesios de maestros bajo el renglón presupuesiario 01'1, de carácter

permanente e ¡namov¡bles; ya que los servicios educativos son permanentes, por lo

tanto la labor del maestro también deberá ser permanente.

3. Es ¡mportante que el gremio magisterial organ¡zado a través de sus representantes

en el sind¡cato, accione en relación a la eliminac¡ón del otorgamiento de puestos de

maestros simulándolos con contratos de técnicos auxiliares y hacer valer todos los

derechos adquiridos por el magisterio nacional con carácter de minimos e

¡rrenunciables, conlenidos en el Decreto Legislativo 1485.
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4 Que el Congreso de la República de Guatemala a través del presupuesto trasladado

por el Ministerio de Finanzas Públ¡cas, apruebe un incremento justo al presupuesto del

M¡nister¡o de Educac¡ón, para que éste pueda cumplir con sus f¡nes y propósitos

evitando caer en ilegalidades, como lo es la simulación en la contratación de su

personal.

5. Que las escuelas normales y colegios, formadores de maestros de educación

preprimar¡a y primaria, y las universidades formadores de profesores de enseñanza

med¡a y profes¡onales en materia educativa, contemplen dentro de sus planes de

estudio, el desarrollo de la leg¡slac¡ón educativa, pero también la legislación en mater¡a

laboral.
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Chimaltena'rgo 08 de julio de 201 1\i:j:r.,/
Licenciado Tulio Ariel Molina Pérez

D¡rector Departamental de Educación de Ch¡maltenango.

Señor Direclor:

Reciba por este medio un afectuoso saludo, esperando bendiciones sobre su honorable
labor.

La presente tiene como objeto requerirle ¡nformación relacionada con los Contratos 021,
en vista que es tema selecc¡onado para mitesis de grado en la universidad.

Desde ya agradezco su apoyo y colaboración. La información que requiero para el
efecto es la siguiente:

CANTIDAD DE coNTRATActóN RENGLóN 021 DURANTE EL Año 2010

PREPRIMARIA PRIMARIA MEDIA

CANTIDAD DE MAESTRoS RENGLÓN 011 DURANTE EL AÑo 2o1o

PREPRII\¡ARIA PRIMARIA MEDIA

Asimismo copia de los instrumentos legales que amparan ia contratación de los
técnicos auxiliares.

S¡n otro particular.

Atentamente,

Jorge Galicio Colaj Tuctúc

Carné 9614431
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES
Señor (a) (ita):

La presente es una encuesta d¡r¡gida a maestros del departamento de Chimaltenango,

contratados por el Ministerio de educación como técnicos aux¡liares bajo el renglón
presupuestario 021 dentro del tema de investigación de tesis de graduación titulado: "La

violación al derecho de escalafón, como consecuencia de la simulac¡ón en la

contratación mag¡sterial de¡ puesto de técnico aux¡liaf, en el departamento de

Chimaltenango". Sus respuestas son de mucha ¡mportancia para el resultado de la
¡nvesiigación, por lo que de antemano agradezco su flna colaboración.

INSTRUCCIONES: A coniinuación se le presenta una serie de preguntas, las cuales

usted debe responder marcando una X en el espacio que considere cor¡ecto.

1. ¿Bajo que renglón presupuestar¡o trabaja con el M¡nislerio de Educación?

a. 021 Personal temporal_ b.011Personal permanente

2. ¿Qué acción realizó para poder optar a este puesto?

a. Proceso de oposición- b. Recomendación politica

3. ¿Cuántos años tiene de laborar como técnico auxil¡ar con el

Educación?
Ministerio de

a. 1a4años b 4aB años c. Más de 8 años

4. ¿Conoce usted el derecho de escalafón del magister¡o contenido en el Decreto
14A51

a. Si b. No

5. ¿En qué clase escalafonaria se encuentra usted?

AB c'
6. ¿Recibe usted el salario de acuerdo a su clase esc¿lafonaria?

a. Si b. No

7. ¿Realiza usted las mismas funciones que un maestro presupuestado bajo el
renglón 011?

a. Si b. No

L ¿Tiene usted el mismo sueldo de
011?

un maestro presupuestado bajo el renglón
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a. si bNo

9. ¿Por qué aceptó el contrato de técnico auxiliar, sabiendo que es trabajo de
maestro de educac¡ón?

a. Es la única oportun¡dad que tuve b. Por neces¡dad económ¡ca

10. ¿Conoce usted süs derechos laborales que contemplan estas leyes?

a. Ley de Dignificación y Catalogación del Magisterio Nacional Decreto No. 1485.

Si No

b. Ley de Educación Nac¡onal Decreto 12-91

c. Ley de Servicio Civil Decreto No. 1748

I l.Gráfica No. l. 2a
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'?a Resultado de la éncuesta aplicada a maestros con cónÍátós de técnicos auxiliarés én eldépánáménto de
Chirn¡ltenango, durdnte er mes de iulio de 20.I1.



UNIVERSIDAD DF SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

Señor (a) (ita):

La presénte es una encuesta dirigida a Autoridades Educat¡vas de la Dirección

Departamental de Educación de Chimaltena¡go, Supervisores Educativos y personal de

Recursos Humanos, en relación a los contratos de técnicos auxiliares bajo el renglón
presupuesta¡¡o 02'1 dentro del tema de ¡nvestigac¡ón de tesis de graduación titulado: "La

violación al derecho de escalafón, como consecuencia de la simulac¡ón en Ia

contratación magisterial del puesto de técnico auxil¡ar, en el departamento de

Chimaltenango". Sus respuestas son de mucha importancia para el resu¡tado de la
investigación, por lo que de antemano agradezco su tina colaboración.

INSTRUCCIONES: A continuación se le presenta una serie de preguntas, las cuales

usted debe responder marcando una X en e¡ espacio que considere correcto.

I . ¿Conoce usted los contratos de técnicos auxil¡ares con funciones de docencia?

a. Si b. No

2. ¿Como ha sido la asignación de los contratos de técnicos auxiliares, durante los
últimos periodos de gobierno:

a. Proceso de oposición b. Recomendaciónpolítica

3. ¿En su administración existen técnicos auxiliares que han laborado más de 4
años?

4. ¿Conoce usted el derecho de escalafón del magisterio contenido en el Decreto
14852

a. si

a. Si

a. si

b. No

b. No

5. ¿Reciben los técnicos auxiliares salario de acuerdo a su clase escalatonaria?

a. Si b. No

6. ¿Real¡zan las m¡smas funciones un técn¡co auxiliar 021 y un maestro
presupuestado 011?

b. No

7 ¿Gana el mismo salario un técnico auxiliar 02'l y un maestro presupuestado
0112
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8.

a. si

¿Sabe usted que el contrato que firman los
derechos laborales?

as¡

a Por su bajo presupuesto_
10. ¿Apoyaría usted la el¡minación de los

ofrecieran personal 01 1?

asi
Comentario Adicional

bNo

técn¡cos auxiliares, v¡olan sus

b. No

b. Para dest¡tuirlos fácilmente

contratos de técnicos auxiliares si le

b. No

¿Por qué cree usted que el Fstado sjgue contratando maestros como técnicos
auxil¡ares, sabiendo que violan los derechos minimos adquiridos por el
magisierio nacional?
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES

Señor (a) (¡ta):

La presente es una encuesta d¡r¡gida al s¡ndicato magister¡al del departamento de

Chimaltenango, en relac¡ón a los contratos de técnicos auxil¡ares bajo el renglón
presupuestario 021, dentro del tema de investigación de tesis de graduación titulado:
"La v¡olación al derecho de escalafón, como consecuenc¡a de la simulac¡én en ¡a

contratación mag¡sterial del puesto de técnico aux¡l¡ar, en el departamento de

Chimaltenango". Sus respuestas son de mucha ¡mportancia para el resultado de la
investigación, por lo que de antemano agradezco su fina colaboración.

INSTRUCCIONFS: A cont¡nuación se le presenta una serie de preguntas, las cuales

usted debe responder marcando una X en el espacio que considere conecto.

1. ¿Conoce usted los contratos de técn¡cos aux¡liares con funciones de docencia?

a. si b. No

2. ¿Como ha s¡do la asignación de
úiiimos per¡odos de gobierno:

los coniratos de ié6nicos auxiliares, durante los

a. Proceso de oposición b. Recomendac¡ónpolítica

3. ¿Conoce usted el derecho de escalafón del magisterio contenido en el Decreio
14852

aSi b. No

4. ¿Dentro de su grem¡o existen técnicos aux¡l¡ares que han laborado más de 4
años?

a. Si b. No

6.

¿Reciben los técnicos aux¡liares

a. Si

salario de acuerdo a su clabe escalafonar¡a?

bNo

¿Realizan las mismas funciones
presupuestado 011?

a. Si

¿Gana el mismo salar¡o un técnico auxiliar
o11?

a. Si

un témico auxiliat 021 y un maestro

b. No

021 y un maestro presupuestado
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¿Por qué cree usted que los maestros aceptan contratos de técnicos auxiliares? \-5;7
a. Por el alto índice de desempleo_ b. Porque desconocen sus derechos_

¿Sabe usled que el contrato que firman los técn¡cos auxiliares, atenta contra los
derechos mínimos adquir¡dos por el magisterio nacional?

a. Si b. No

10.¿Qué hace el sindicato para reivindicar los derechos violados de los técnicos
auxiliares?

a. Exige que los contratos mntemplen todos los derechos laborales.

b. Soliciia la eiiminación de los contratos 02'l y exige puestos 011.

Comentario Adicional

Gráfica No- 3.26
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

La presente es una guía de la entrevista dir¡gida al Director Departamental de
Educación como representante legal del Ministerio de Educación en el departamento de
Chimaltenango, en relac¡ón a los contratos de técnicos aux¡i¡ares bajo el renglón
presupuestario 021 dentro del tema de investigac¡ón de tesis de graduación titulado: "La

violación al derecho de escalafón, como consecuencia de la simulación en la

contralac¡ón magisterial del puesto de técn¡co auxiliar, en el departamento de
Chimaltenango".

1 . ¿Conoce usted los contratos de técnicos auxiliares con func¡ones de docencia?

a. Si b. No

2. ¿Conoce usted el procedimiento en la asignación de los contratos de técnicos
auxiliares, durante los últimos períodos de gobierno:

a. Procéso de oposic¡ón_ b. Recomendación polit¡ca

Comente

3. ¿En este departamento ex¡sten técnicos auxiliares que han laborado más de 4
años?

a. Si bNo

Porqué no los han trasladado al renglón 011?

4. ¿Conoce usted el derecho de escalafón del magisterio conten¡do en el Decreto
1485?

b. No

Expl¡que

5. ¿Reciben los técn¡cos auxiliares salar¡o de acuerdo a su clase escalafonaria?

a. Si

a. Si b. No

Por qué?

6. ¿Realizan las mismas func¡ones
presupuestado 011?

a. Si

un técnico auxiliar 021 y un maestro
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7. ¿Gana el m¡smo salario un técnico auxiliar O21 y un maestro presupuestado

011?

a. Si b. No

Por qué?

8. ¿Sabe usted que el contrato que firman los técnicos auxiliares, violan sus
derechos laborales?

asi b. No

9. ¿Por qué cree usted que el Estado sigue contratando maestros como técn¡cos
auxil¡ares, sabiendo que violan los derechos m¡nimos adquiridos por magisterio
nacional?

a. Por su bajo presupuesto b. Para destituirlos fácilmente

10. ¿Apoyaría usted la eliminación de los contratos de técnicos auxiliares si le
ofrecieran personal 01 1 ?

a. Si b No

Por qué?
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